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A. PROCESO DE PARTICIPACIÓN   

I.INTRODUCCION.  

La participación ha sido un elemento fundamental a tener en cuenta  en la elaboración de la EDLP de ADESIMAN 2023 -2027 , al tenerse en cuenta  la opinión, visión y consenso de la población para establecer las 

necesidades y los objetivos que nos han conducido a marcar finalmente las metas,   las líneas de acción y  las tipologías de actuación. Para desarrollar dicho proceso, se han considerado una metodología de 

participación, centrada en tres  3 conceptos, que han condicionado las herramientas y medios a usar  para hacer factible el proceso participativo : Participación, cooperación y consenso.  

1. Mediante la participación, se pretende conseguir que la EDLP tenga en cuenta las diferentes sensibilidades del territorio, de manera que toda la ciudadanía se sienta representada, consiguiendo así, un 

plan para todo el territorio.  

2. Mediante la cooperación, se persigue implicar a todas las partes, para que no simplemente se sientan representadas sino también implicadas, logrando así que colaboren en su ejecución amplificando su 

impacto.  

3. Mediante el consenso tanto a nivel social como político e institucional, se le dota de la capacidad de permanencia de la visión estratégica a largo plazo, impulsando la permanencia de las políticas públicas 

y fortaleciendo la representatividad y la implicación antes mencionadas. 

Con esa visión se han desarrollado 5 Jornadas Territoriales y los 6 Jornadas Temáticas, que son los espacios centrales de participación en la elaboración de la EDLP de ADESIMAN.  En los Talleres Territoriales se 

ha tenido en cuenta para su organización, la amplitud del territorio de ADESIMAN, 56 términos municipales. Siempre se han organizando,  convocando  a los participantes por grupos de municipios a los que 

pertenecían.   Se han desarrollado participación que ha incidido de manera general sobre estas cuestiones del territorio:  

  1 Delimitación. 2 Diagnóstico. 3 Necesidades. 4 Objetivos  5 Plan de actuación 

En relación a estas jornadas se llevó a cabo para consolidar una cooperación clara y una referencia escrita de la participación el uso de un cuestionario de perspectiva territorial, cuyo título es  “Formulario Proceso

de Participación para definir la Estrategia de Desarrollo Rural Participativa para el Territorio Adesiman” y cuyo enlace se  recoge aquí ( https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc00dyI3NGHq4n-

Ue6NsbYSUxTWJgjft1Lv5BCW0wmB_ARHrg/viewform?usp=sf_link) 

 En cuanto a las   temáticas sectoriales caben  destacar 1 referida al turismo, urbanismo, vivienda, comunidades energéticas, digitalización, economía circular, industrias culturales-patrimonio, proyecto 

de cooperación de órdenes militares, proyecto de cooperación de comunidades energéticas, proyecto de digitalización useística. 

Las 2 primeras jornadas se llevan a cabo, haciéndolas coincidir con 2 asambleas de las dos principales Entidades Territoriales que componen ADESIMAN, ADIMMAC y SEDECUCE para aprovechar y rentabilizar la 

reunión, no sólo con la jornada de participación. Eran las dos primeras jornadas y el tema a tratar fue la delimitación y el diagnóstico del territorio, Pero además se incluyó un tema de perspectiva sectorial, el 

turismo. 

  SE VA A LLEVAR A CABO UNA DESCRIPCION DISTINGUIENDO ENTRE JORNADA DE PERPECTIVA TERRITORIAL Y JORNADAS DE PERSPECTIVA SECTORIAL, INCLUYENDO COMO HA  

PARTICIPADO LA POBLACION EN GENERAL A TRAVES DE CONVOCATORIAS, MATERIALES, USOS DE CUESTIONARIOS COMO PRINCIPAL HERRAMIENTA DE PARTICIPACIÓN . 

II.   EN RELACIÓN A LAS JORNADAS DE PERSPECTIVA TERRITORIAL 

PRIMERA JORNADA DE PARTICIPACION DE LA  ESTRATEGIA  DE PERSPECTIVA TERRITORIAL Y DE LA  TEMATICA DEL TURISMO(21 de febrero de 2023) 
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1. CONVOCATORIA. Envío de la convocatoria, donde hay un pantallazo de la misma y a quien se le manda.  Se convoca a las entidades públicas y privadas de los municipios de: Alcázar del Rey, Almendros, 

Almonacid del Marquesado, Belinchón, Campos del Paraíso, El Acebrón El Hito, Fuentelespino de Haro, Horcajo de Santiago, Huelves, Montalbanejo, Montalbo, Palomares del Campo, Paredes de Melo, 

Pozorrubio, Puebla de Almenara, Saelices, Uclés, Villar de Cañas, Villarejo de Fuentes, Villarrubio, Zafra de Záncara, Rozalén del Monte, Tribaldos , Tarancón, Torrubia, Fuente de Pedro Naharro.  Se 

manda pantallazo del email donde se manda convocatoria. 

 

2. DOCUMENTOS SE ADJUNTAN   Se incluyen pantallazos donde queda constancia del envío de los materiales a los asistentes en materia de Delimitación, diagnóstico y turismo, así como a los que se 

mandaron de: Alcázar del Rey, Almendros, Almonacid del Marquesado, Belinchón, Campos del Paraíso, El Acebrón El Hito, Fuentelespino de Haro, Horcajo de Santiago, Huelves, Montalbanejo, Montalbo, 

Palomares del Campo, Paredes de Melo, Pozorrubio, Puebla de Almenara, Saelices, Uclés, Villar de Cañas, Villarejo de Fuentes, Villarrubio, Zafra de Záncara, Rozalén del Monte, Tribaldos , Tarancón, 

Torrubia, Fuente de Pedro Naharro.  Se manda pantallazo del email donde se manda convocatoria. 
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3. FOTOGRAFÍA. DE LA JORNADA  
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4. PARTE DE ASISTENTES 
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5.RESUMEN DE ACTAS. 
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SEGUNDA  JORNADA DE PARTICIPACION DE LA  ESTRATEGIA  DE PERSPECTIVA TERRITORIAL Y DE LA  TEMATICA DEL TURISMO (22 febrero de 2023) 

1. CONVOCATORIA. Envío de la convocatoria, donde hay un pantallazo de la misma y a quien se le manda.  Se convoca a las entidades públicas y privadas de los municipios de: Las Valeras.Valeria de 

Abajo., Chumillas. Olmeda del Rey , Barchín del Hoyo., Piqueras del Castillo, Villaverde y PasaconsoL, Arcas del Villar, Solera de Gabaldón, Villares del Saz de Arcas, Valdetórtola, Valverde del Jucar, 

Villar de Olalla, La Hinojosa, La Parra de las Vegas, Mota de Altarejos, Fuentenava de Jábaga, Chillarón, Cervera del Llano, Belmontejo, Altarejos.Villares del Saz de Arcas, Abia de la Obispalía, Albadalejo 

del Cuende, Abia de la Obispalía, Huerta de la Obispalía, Villarejo-Periesteban, Villares del Saz, La Almarcha, Olivares del Júcar, Fresneda de Altarejos.  

 
 

 

2. DOCUMENTOS. Se incluyen pantallazos donde queda constancia del envío de los materiales a los asistentes en materia de Delimitación, diagnóstico y turismo, así como a los que se mandaron Las 

Valeras.Valeria de Abajo., Chumillas. Olmeda del Rey , Barchín del Hoyo., Piqueras del Castillo, Villaverde y PasaconsoL, Arcas del Villar, Solera de Gabaldón, Villares del Saz de Arcas, Valdetórtola, 

Valverde del Jucar, Villar de Olalla, La Hinojosa, La Parra de las Vegas, Mota de Altarejos, Fuentenava de Jábaga, Chillarón, Cervera del Llano, Belmontejo, Altarejos.Villares del Saz de Arcas, Abia de la 

Obispalía, Albadalejo del Cuende, Abia de la Obispalía, Huerta de la Obispalía, Villarejo-Periesteban, Villares del Saz, La Almarcha, Olivares del Júcar, Fresneda de Altarejos. 
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3. FOTOGRAFÍA. DE LA JORNADA 
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4. PARTE DE ASISTENTES 
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5.RESUMEN DE ACTAS. 
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TRES JORNADAS MAS EN LAS VALERAS, SAN LORENZO DE LA PARRILLA T TARANCÓN 

   Se lleva a cabo en  Valera de abajo, San Lorenzo de la Parrilla, y Tarancón y se tratan los temas que se corresponden con la determinación de las necesidades y  las posibles actuaciones. La convocatoria se lleva 

a cabo por tres vías, correo postal, emails y whtssaps, convocando  asociaciones, y otras entidades públicas y privadas.  

Por otro lado, se informa de que para estas 3 convocatorias fueron convocadas más de 1000 ASOCIACIONES y 57 administraciones locales y se hace a través de un documento, conocido como NUEVA ESTRATEGIA 

LEADER 2023-2027 que también es colgado en la página web de ADESIMAN. y se encuentra debajo de este párrafo  En el    mismo para las tres convocatorias, donde se expresa el día, el lugar según el municipio 

donde esté erradicada la entidad. 

TERCERA   JORNADA DE PARTICIPACION DE LA  ESTRATEGIA  DE PERSPECTIVA TERRITORIAL  DEL 15  MAYO  DE 2023 CELEBRADA EN LAS VALERAS. Fotografía. de la jornada 

 

 1º CONVOCATORIAS Se convoca el 15 de mayo para las entidades que se encuentre en los siguientes municipios, Las Valeras.Valeria de Abajo., Chumillas. Olmeda del Rey , Barchín del Hoyo., Piqueras 

del Castillo, Villaverde y PasaconsoL, Arcas del Villar, Solera de Gabaldón, Villares del Saz de Arcas, Valdetórtola, Valverde del Jucar, Villar de Olalla, La Hinojosa, La Parra de las Vegas, Mota de Altarejos,  
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JUSTIFICACIÓN DE LOS ENVÍOS DE LAS CONVOCATORIAS. 

WHATSSAPAS. 
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 EMAILS 
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CORREO POSTAL   629 CARTAS  a 629 ASOCIACIONES. 
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2º MATERIALES ADJUNTOS.  Incluye la presentaciónde las necesidades y el posible plan de actuación a analizar por los asistentes, junto a la entrega antes de las reuniones de tres cuestionarios, 

uno de perspectiva territorial y otros 2 referidos al urbanismo, digitalización, economía circular, vivienda y las comunidades energéticas., que e han tratado en jornadas de participación de 

perspectiva temática 
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3º. FOTOGRAFÍAS  

 

4º. PARTE DE ASISTENTES 
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5º. RESUMEN DE ACTAS  
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CUARTA  JORNADA DE PARTICIPACION DE LA  ESTRATEGIA  DE PERSPECTIVA TERRITORIAL  DEL 16  MAYO  DE 2023 CELEBRADA EN SAN LORENZO DE LA PARRILLA. Fotografía. de la jornada 

1º CONVOCATORIAS Se convoca el 16 de mayo para las entidades que se encuentre en los siguientes municipios Fuentenava de Jábaga, Chillarón, Cervera del Llano, Belmontejo, Altarejos.Villares del Saz de 

Arcas, Abia de la Obispalía, Albadalejo del Cuende, Abia de la Obispalía, Huerta de la Obispalía, Villarejo-Periesteban, Villares del Saz, La Almarcha, Olivares del Júcar, Fresneda de Altarejos. 

 

  

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS ENVÍOS DE LAS CONVOCATORIAS. 

WHATSSAPAS. 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL GDR ADESIMAN 2023-2027.

20

    
 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL GDR ADESIMAN 2023-2027.

21

 

 EMAILS 
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CORREO POSTAL   629 CARTAS  a 629 ASOCIACIONES. 
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2º MATERIALES ADJUNTOS.  Incluye la presentaciónde las necesidades y el posible plan de actuación a analizar por los asistentes, junto a la entrega antes de las reuniones de tres cuestionarios, 

uno de perspectiva territorial y otros 2 referidos al urbanismo, digitalización, economía circular, vivienda y las comunidades energéticas., que e han tratado en jornadas de participación de 

perspectiva temática 
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3º. FOTOGRAFÍAS  

4.PARTE DE ASISTENTES
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5º. RESUMEN DE ACTAS 
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QUINTA JORNADA DE PARTICIPACION DE LA  ESTRATEGIA  DE PERSPECTIVA TERRITORIAL  DEL 17  MAYO  DE 2023 CELEBRADA EN TARANCÓN.  Fotografía. de la jornada 

1º CONVOCATORIAS Se convoca el 17 de mayo para las entidades que se encuentre en los siguientes municipios  : Alcázar del Rey, Almendros, Almonacid del Marquesado, Belinchón, Campos del Paraíso, El 

Acebrón El Hito, Fuentelespino de Haro, Horcajo de Santiago, Huelves, Montalbanejo, Montalbo, Palomares del Campo, Paredes de Melo, Pozorrubio, Puebla de Almenara, Saelices, Uclés, Villar de Cañas, Villarejo 

de Fuentes, Villarrubio, Zafra de Záncara, Rozalén del Monte, Tribaldos , Tarancón, Torrubia, Fuente de Pedro Naharro 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS ENVÍOS DE LAS CONVOCATORIAS. 

WHATSSAPAS. 
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 EMAILS 
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CORREO POSTAL   629 CARTAS  a 629 ASOCIACIONES. 
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2º MATERIALES ADJUNTOS.  Incluye la presentaciónde las necesidades y el posible plan de actuación a analizar por los asistentes, junto a la entrega antes de las reuniones de tres cuestionarios, 

uno de perspectiva territorial y otros 2 referidos al urbanismo, digitalización, economía circular, vivienda y las comunidades energéticas., que e han tratado en jornadas de participación de 

perspectiva temática 
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3º. FOTOGRAFÍAS  

 

4. PARTE DE ASISTENTES
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5º. RESUMEN DE ACTAS  
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II.   EN RELACIÓN A LAS JORNADAS DE PERSPECTIVA SECTORIAL 

En cuanto a las   temáticas sectoriales caben  destacar 1 referida al turismo, urbanismo, vivienda, comunidades energéticas, digitalización, economía circular, industrias culturales-patrimonio, proyecto de cooperación 

de órdenes militares, proyecto de cooperación de comunidades energéticas, proyecto de digitalización useística. 

1º JORNADA TEMATICA TURIOSMO SOSTENIBLE:  Se lleva a cabo junto a la 1 y 2  reunión  de perspectiva TERRITORIAL  EXPLICADA EN EL PUNTO ANTERIOR  LOS DÍAS 21 Y 22 DE FEBRERO DE 

2023. 

2º. JORNADA TEMATICA URBANISMO, VIVIENDA, COMUNIDADES ENERGÉTICAS, DIGITALIZACIÓN, ECONOMÍA CIRCULAR. EL 10 DE MARZO DE 2023 

1º. CONVOCATORIA.  Se manda la convocatoria a todos los interesados, tanto administración local, como empresas, colegios profesionales, como a representantes de otras administraciones que puedan aportar al 

respecto. 
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2º MATERIALES ADJUNTOS.    CUESTIONARIO y  PRESENTACIÓN. mandados antes de realizar la reunión. 
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3º. FOTOGRAFIA  

 

4. º PARTES DE ASISTENCIA..   Hubo una presentación y luego se ha desarrollado un cuestionario de contestación, así como la intervención de un nutrido grupo de representantes. 
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5º. RESUMEN ACTA  
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3º. JORNADA TEMATICA INDUSTRIAS CULTURALES Y PATRIMONIO EN ADESIMAN. 

1º. CONVOCATORIA. Se lleva a cabo en Carrascosa del Campo el 30 de noviembre de 2022 
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2º. MATERIALES ADJUNTOS.  Se expone una presentación y un documento de análisis  Portada 

 

3. FOTOGRAFIA. 
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4 PARTE DE PARTICIPACION 

 

5º. RESUMEN ACTA  
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III. PROYECTOS DE COOPERACIÓN. 

1º. PROYECTO DE COOPERACION DE ORDENES MILTARES . REUNION EL 12 DE ENERO DE 2023  y on line 8 mayo de 2023 CON LOS GRUPOS DE DON QUIJOTE Y CAMPOS DE CALATRAVA 

1º. CONVOCATORIA  

 

2º MATERIALES  
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3º FOTOGRAFIA 

 

 

4º RESUMEN ACTA  
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2º. PROYECTO DE COOPERACION DE IMPLANTACION DE COMUNIDADES ENERGETICAS  . REUNION EL 7 DE MARZO DE 2023  CON EL  GRUPO CAMPOS DE CALATRAVA 

1º. CONVOCATORIA  
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2º MATERIALES . PRESENTACION PROYECTO 
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3º FOTOGRAFIA 

 

4º RESUMEN ACTA  
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2º. PROYECTO DE COOPERACION DE IMPLANTACION DE MUSEOS DIGITALIZADOS   . REUNION EL 25 DE ENERO  DE 2023  CON LA RED CASTELLOANO-LEONESA. 

1º. CONVOCATORIA  

 

2º MATERIALES . PRESENTACION PROYECTO 
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3º FOTOGRAFIA 

 

 

4º RESUMEN ACTA  
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B. TERRITORIO Y POBLACIÓN OBJETO DE LA ESTRATEGIA 

1. Denominación del territorio. 

 

El Grupo de Acción Local (en adelante GAL) se denomina “Federación para el Desarrollo de la Sierra y Mancha Conquense” en adelante: ADESIMAN. 

 

El GAL ADESIMAN se encuentra inscrita en el registro de Asociaciones de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha en la Sección Segunda, con el número 02.304. 

 

2. Localización. Justificación del perímetro elegido. 

 

La zona rural que constituye el ámbito de aplicación del Grupo de Desarrollo Rural ADESIMAN se denomina “Sierra Media y Mancha Alta Conquense”. 

El territorio limita al Norte con la comarca de la Alcarria, al Este con la Serranía de Cuenca; al Sur con las comarcas de la Mancha Baja y Manchuela; y, al Oeste con las provincias de Madrid y Toledo 

 

 

 

 

 

 

                                                                                         Ilustración 1: Localización de la zona de intervención. Elaboración propia 

El territorio de actuación se extiende por la comarca agraria de la Mancha Alta, que ocupa prácticamente en su totalidad, y por la de la Serranía Media, que ocupa en un 40% aproximadamente (Véase Ilustración 2. 

Comarcas agrarias de Cuenca). 

 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL GDR ADESIMAN 2023-2027.

52

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                    Ilustración 2: Comarcas agrarias de Cuenca. Elaboración propia 

 

El territorio presenta tres características que le confieren idoneidad para la ejecución de la EDL. 

• Volumen poblacional. Aspecto de orden cuantitativo que sitúa al territorio de intervención dentro de los márgenes establecidos por la orden de preselección. El volumen poblacional del ámbito 

de actuación es, frente a los 39.747 residentes conforma a los datos del Padrón Municipal de 2015,  de 39.211 habitantes  conforma a los datos del Padrón Municipal a fecha del 01-

01-2021.  

 

• Homogeneidad territorial, Aspecto de orden cualitativo ya que las características físicas y naturales del territorio son homogéneas y son similares las condiciones socioeconómicas y culturales. 

El territorio de actuación comprende por un lado la práctica totalidad de la comarca de la Mancha Alta Conquense y parte de los municipios de la comarca  de la Serranía Media. Nos encontramos 

con un territorio con similares zonas de producción agraria (cereales y oleaginosas, principalmente), costumbres y tradiciones populares, gastronomía similar y homogeneidad paisajística y 

climática. 

 

• Ámbito territorial de actuación: Aspecto de orden cuantitativo que sitúa el territorio de actuación dentro de los parámetros establecidos en la Orden de preselección. El territorio de intervención 

de la Mancha Alta y la Sierra Media se extiende sobre una superficie de 3.553,91 km2 donde residen 39.211 habitantes habitantes, distribuidos en 56 municipios, 2 Entidades de Ámbito Territorial 

Inferior al Municipio (EATIM) y 76 localidades o núcleos de población. Con una densidad de población de 11,03 habitantes por Km2 

 

3. Ámbito geográfico y población objeto de actuación: 
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Municipio 

Padrón Municipal. Cifras oficiales de población a 1 de enero de 2021 
 

 

Clasificación de 

Zona 
Totales Hombres  Mujeres 

Superfice (IGN 

2021) 
Densidad 

Valera de Abajo 1418 745 673 

112,96 13,09 
Extrema 

Valeria (EATIM) 61 36 25 
Extrema 

Arcas del Villar 1822 911 911 

81,48 22,91 
Extrema 

Villar del Saz de Arcas (EATIM) 
45 21 24 

Extrema 

Abia de la Obispalía 57 35 22 63,07 0,90 
Extrema 

Albaladejo del Cuende 236 125 111 55,19 4,28 
Extrema 

Almarcha (La) 414 227 187 64,36 6,43 
Extrema 

Altarejos 200 105 95 91,32 2,19 
Extrema 

Belmontejo 143 83 60 52,23 2,74 
Extrema 

Cervera del Llano 217 113 104 55,49 3,91 
Extrema 

Chillarón de Cuenca 698 364 334 39,41 17,71 
Extrema 

Chumillas 58 32 26 40,25 1,44 
Extrema 

Fresneda de Altarejos 37 21 16 59,9 0,62 
Extrema 

Fuentenava de Jábaga 527 273 254 133,09 3,96 
Extrema 

Hinojosa (La) 195 99 96 42,11 4,63 
Extrema 

Huerta de la Obispalía 126 73 53 41,88 3,01 
Extrema 

Montalbanejo 99 50 49 59,33 1,67 
Extrema 
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Municipio 

Padrón Municipal. Cifras oficiales de población a 1 de enero de 2021 
 

 

Clasificación de 

Zona 
Totales Hombres  Mujeres 

Superfice (IGN 

2021) 
Densidad 

Mota de Altarejos 32 20 12 16,9 1,89 
Extrema 

Olivares de Júcar 295 152 143 50 5,90 
Extrema 

Olmeda del Rey 130 64 66 74,57 1,74 
Extrema 

Palomares del Campo 571 292 279 60,98 9,36 
Extrema 

Parra de las Vegas (La) 33 24 9 61,51 0,54 
Extrema 

Piqueras del Castillo 45 25 20 45,86 0,98 Extrema 

San Lorenzo de la Parrilla 1.052 537 515 60 17,57 
Extrema 

Solera de Gabaldón 27 15 12 50,49 0,53 
Extrema 

Valdetórtola 124 73 51 103,21 1,20 
Extrema 

Valverde de Júcar 1.108 561 547 56 19,71 
Extrema 

Villar de Cañas 386 203 183 70,36 5,49 
Extrema 

Villar de Olalla 1.313 697 616 158 8,31 
Extrema 

Villarejo-Periesteban 384 191 193 33,43 11,49 
Extrema 

Villares del Saz 447 230 217 70,16 6,37 
Extrema 

Villaverde y Pasaconsol 335 174 161 21,2 15,80 
Extrema 

Zafra de Záncara 106 60 46 78,72 1,35 
Extrema 

Acebrón (El) 227 107 120 22,11 10,27 
Intensa 
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Municipio 

Padrón Municipal. Cifras oficiales de población a 1 de enero de 2021 
 

 

Clasificación de 

Zona 
Totales Hombres  Mujeres 

Superfice (IGN 

2021) 
Densidad 

Alcázar del Rey 128 68 60 46,5 2,75 
Intensa 

Almendros 234 129 105 63,11 3,71 
Intensa 

Almonacid del Marquesado 440 227 213 47,15 9,33 
Intensa 

Barchín del Hoyo 94 63 31 65,25 1,44 
Intensa 

Belinchón 369 190 179 79,73 4,63 
Intensa 

Campos del Paraíso 714 372 342 216,89 3,29 
Intensa 

Fuente de Pedro Naharro 1.209 625 584 64 18,97 
Intensa 

Fuentelespino de Haro 246 126 120 33,44 7,36 
Intensa 

Hito (El) 159 83 76 41,22 3,86 
Intensa 

Horcajo de Santiago 3.545 1.801 1.744 96 36,92 
Intensa 

Huelves 84 48 36 39,44 2,13 
Intensa 

Montalbo 670 346 324 73,965 9,06 
Intensa 

Paredes 57 33 24 19,36 2,94 
Intensa 

Pozorrubio 322 153 169 44,7 7,20 
Intensa 

Puebla de Almenara 334 178 156 37,67 8,87 
Intensa 

Rozalén del Monte 60 30 30 30,63 1,96 
Intensa 

Saelices 459 236 223 80,62 5,69 
Intensa 
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Municipio 

Padrón Municipal. Cifras oficiales de población a 1 de enero de 2021 
 

 

Clasificación de 

Zona 
Totales Hombres  Mujeres 

Superfice (IGN 

2021) 
Densidad 

Tarancón 15.645 7.735 7.910 107 146,43 
Intensa 

Torrubia del Campo 281 136 145 53,36 5,27 
Intensa 

Tribaldos 97 52 45 21,33 4,55 
Intensa 

Uclés 226 118 108 64,61 3,50 
Intensa 

Villarejo de Fuentes 401 202 199 128,36 3,12 
Intensa 

Villarrubio 200 112 88 28,26 7,08 
Intensa 

Zarza de Tajo 269 146 123 45,93 5,86 
Intensa 

TOTALES 39211 19947 19264 3553,87 11,03   

 

 

CLASIFICACION KM2 % 

SUPERFICIE (EXTREMA) 2.003,64 56,38 

SUPERFICIE (INTENSA) 
1.550,23 

43,62 

TOTAL 3.553,87 100 

 

 

 

 

 

 
 

CLASIFICACION NUMERO % 

POBLACION (EXTREMA) 12.741,00 32,49 
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POBLACION (INTENSA) 
26.470,00 

67,51 

TOTAL 39.211,00 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Mapas de detalle indicando la zonificación de zonas rurales conforme al Decreto 108/2021. 
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C. PROGRAMA TERRITORIAL 

 

      1. Diagnóstico de la situación de partida: 

1.1 Indicadores para diagnóstico 

Estructura demográfica y laboral desagregada por sexo 

En el territorio del GAL ADESIMAN y conforme a los datos del Padrón Municipal del año 2021, la población residente en el mismo es de 39211 habitantes,  de los cuales 19947 son hombres y 

19264  son mujeres, lo cual acarrea uan estructura de la población donde predomina un índice general de masculinidad medio de 103, 55. 

 

Población por Población por sexo, municipios y edad (grupos quinquenales) 01-01-2021 HOMBRES Y MUJERES 

0-4 5-9 1-10 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 65-69 70-74 75-79 80-84 85+ 

 
 
 
 

HOMBRES 739 801 902 957 1.011 1.091 1.260 1.249 1.606 1.515 1.661 1.699 1.378 982 903 719 665 809 19947  

% HOMBRES 1,88 2,04 2,30 2,44 2,58 2,78 3,21 3,19 4,10 3,86 4,24 4,33 3,51 2,50 2,30 1,83 1,70 2,06 50,87  
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MUJERES 638 806 932 870 922 1.048 1.158 1.157 1.302 1.426 1.470 1.456 1.184 961 930 892 891 1.221 19264  

% MUJERES 1,627 2,056 2,377 2,219 2,351 2,673 2,953 2,951 3,320 3,637 3,749 3,713 3,020 2,451 2,372 2,275 2,272 3,114 49,13  

DIFERENCIA  ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES -101 5 30 -87 -89 -43 -102 -92 -304 -89 -191 -243 -194 -21 27 173 226 412 -683 
 

INDICE  DE 

NASCULIINIDAD 115,83 99,38 96,78 110,00 109,65 104,10 108,81 107,95 123,35 106,24 112,99 116,69 116,39 102,19 97,10 80,61 74,64 66,26 103,55 

 

 

        Observando la tabla nos encontramos con que las diferencias mayores entre hombres y mujeres se producen entre  los 15 y 70 años,  y dentro de este intervalo cobra importancia determinante 

las diferencias entre los 15 y los 49 años de edad, donde las mujeres se encuentran en edad de procrear.   

 

        También en base a esta información podemos señalar que: Es menor el número de nacimientos del sexo femenino; se produce una mayor emigración de mujeres que de hombres hacia 

otros territorios lo que contribuye negativamente al asentamiento poblacional y a la recuperación demográfica; existe un mayor nivel de longevidad en el sexo femenino que en el masculino. Así mismo y 

atendiendo a esta información también se puede señalar que a partir de los 70 la mujer se convierte en la auténtica dinamizadora del territorio. 

 

Población según lugar de nacimiento 

Mismo municipio 
Otro municipio de 

la provincia 

Otra provincia de 

CLM 

Otra 

CCAA 
Extranjero Total Tasa Extranjeros/Total 

14.943 11.035 1.121 6.410 5.702 39.211 14,54% 

 

 

Otro elemento a destacar es el relacionado con la población inmigrante. Esta representa el 14,54%, lo que es un factor muy a tener en cuenta, ya que si no existiera este colectivo el nivel de 

despoblamiento e incluso de envejecimiento poblacional sería bastante más grave que el que podemos apreciar a priori, ya que en el tramo de edad de mayores de 65 años la población emigrante representa 

un escaso 0,15% sobre la población total y un 0,61% sobre la población comprendida en este grupo. Pero tiene una representación más significativa en el grupo de 16 a 65 años, donde supone un 15,1% 

de la población correspondiente a este grupo y un 9,32% de la población total. Es decir nos encontramos con un colectivo que ha venido a rejuvenecer el territorio, a dinamizarlo económicamente y a dar 

respuesta a muchas demandas de recursos humanos de los diferentes sectores productivos que actualmente desarrollan su actividad en el territorio. 

 

Demografía Evolución de la población 

MUNICIPIO 
Superficie 

Km2 

Año 

2015 

Año 

2016 

Año 

2017 

Año 

2018 

Año 

2019 

Año 

2020 
Año 2021 

Densidad de 

población 

Crecimiento 

poblacional Población 

2021-población 2015 

Nacidos vivos por 

residencia materna 

2021 

Fallecidos por el lugar de 

residencia 

2021 

Crecimiento vegetativo 

 

TARANCÓN 107 14.922 14.750 14.834 14.990 15.271 15.505 15.645,00 146,21 723 120 118 2  
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TOTALES 3550 39747 39070 38574 38272 38543 38672 39211 11,05 -536 221 580 -359  

 

El crecimiento poblacional entre 2015 y 2021 ha descendido en 45 municipios,  y por otro lado el crecimiento vegetativo en 47 municipios ha sido negativo para el año 2020. En relación a estos 

datos hay que tener en cuenta que Tarancón desvirtúa la realidad del resto del territorio, pues representa el 40% de la población del territorio de ADESIMAN, con una densidad de población del 146,21 

habs/km2 y un crecimiento poblacional en el periodo ente 2015 y 2021 de 723. 

Si no contáramos con Tarancón estaríamos ante un crecimiento poblacional de -1259 y una densidad de población de 6,92 habs/km2 , siendo fundamental el aporte de la emigración para que el 

decrecimiento, no se acelere todavía más.  

           En lo referente a la distribución de los habitantes por municipios y tramos de población, en la Tabla 15 se recoge la situación a nivel del GAL ADESIMAN 

Rango Población ≤500 >500 

≤1.000

>1.000 

≤2.000

>2.000 

≤5.000

>5.000 

≤10.000

>10.000 

Municipios 45 5 5 1 0 1 

Población 8919 3180 7922 3.545 0 15.645,00 

Municipios  (%) 78,95 % 8,77 % 8,77 % 1,75 % 0,00 1,75 % 

Población (%) 

 

 

21,82% de la población 11,11% de la 

población 

20,24% de  

la población 

9,28% de 

 la población 

0 de  

la población 

39,90 % de  

la población 

 

       Como se aprecia en la tabla adjunta nos encontramos a nivel municipal  que la  mayoría son  los incluidos en el grupo de menos de quinientos habitantes.   Solamente este grupo representa el 78,95 

%  , aunque a efectos de población representan el 21,82%, frente a un solo municipio (Tarancon), que aglutina el 39,90 % de la población de todo el territorio. 

Partiendo de lo señalado podemos realizar una serie de apreciaciones a tener en cuenta a posteriori. 

1- Nos encontramos con un territorio netamente rural. Esta ruralidad queda demostrada cuando se analiza la estructura poblacional en función de los municipios y los ratios de población que 

albergan. El dato clarificador es que el 87,72 %% de los municipios tienen menos de 1000 habitantes.  

2- Alto nivel de dispersión poblacional, 45 núcleos de población, aglutinan solamente el 21,82% de la población total del territorio. 

3- El 39,90% de la población del GAL ADESIMAN se encuentra en un solo municipio (Tarancón). 

        A la hora de hablar de la fuerza de trabajo dentro del territorio del GAL ADESIMAN, hemos diferenciado entre: Población en edad de trabajar o aquellas comprendida entre los 16 y los 65 años, 

distinguiendo entre hombres y mujeres; Afiliados a la Seguridad Social , entendiendo por tal aquella que se ha integrado al mercado laboral,  desempeñando  un trabajo remunerado entre hombres y 

mujeres y por sectores económicos, haciendo mención también al numerro de empresas donse se integran  y por último número de parados y porcentajes que representan por grupos de edad ; Para la 

determinación de estos datos se ha tenido en cuenta la información disponible en el IES de Castilla la Mancha y en el Ministerio de Empleo y Seguridad social a diciembre de 2021 

       Por otra paarte en el apartado de empresas y mercado de trabajo hemos diferenciado entre territorio con Tarancón y territorio sin Tarancón. 

2021 

DATOS PARO POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR 

Municipio TOTAL HOMBRES MUJERES 

TASA PARO HOMBRES (Hombres/Total) 

UCLM 

TASA PARO MUJERES (Mujeres/Total) 

UCLM TOTALES % 
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   <25 

25 - 

44 >=45 TOTAL <25 

25 - 

44 >=45 TOTAL <25 25 - 44 >=45 TOTAL <25 25 - 44 >=45 TOTAL Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

TARANCÓN 1.057 41 148 152 341 41 278 397 716 3,88% 14,00% 14,38% 0,00% 3,88% 26,30% 37,56% 0,00% 10.704  5.366  5.338  1  1  0  

TOTALES: 2.227 88 299 425 812 72 541 802 1.415 3,95% 13,43% 19,08%   3,23% 24,29% 36,01%   25.420  13.427  11.993  100,00% 52,82% 47,18% 

     

MUNICIPIOS 

EMPRESAS 
Mercado de Trabajo. Afiliados a la Seguridad Social en alta laboral por sectores de ocupación 

Trabajadores 

TOTAL Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 
Total trabajadores 

afiliados/población 
TOTAL Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

TARANCÓN 617 21 58 66 472 0 0,46 7.157 125 2.835 455 3.700 42 

TOTAL CON 

TARANCON
1.624 231 171 176 1.046 0 0,38 15.046 1.593 4.603 1.214 7.419 217 

 
Empresas por 

sector/Total (%): 
14,22 10,53 10,84 64,41 0   

Trabajadores 

sector/Total (%): 
10,59 30,59 8,07 49,31 14,40 

SIN  

TARANCON
1.007 210 113 110 574 0 0,33 7.889 1.468 1.768 759 3.719 175 

 
Empresas por 

sector/Total (%): 
20,85 11,22 10,92 57,00 0   

Trabajadores 

sector/Total (%): 
18,61 22,41 9,62 47,14 2,22 

 

                           A partir de estos datos podemos extraer las siguientes conclusiones:  

            1º. Que existe una evidente concentración del tejido económico y de la fuerza de trabajo en Tarancón, que concentra el 38% de las empresas y el 48% de los afiliados a la Seguridad Social.  

Existiendo por tanto una gran dispersión del resto de la población activa en el resto del territorio. 

            2º. Que de no  tener en cuenta a Tarancón   se evidencia un importante descenso del sector agrario en cuanto al porcentaje número del número de  empresas y trabajadores afiliados. Por tanto 

hemos de entender que el sector agrario es el principal sector dentro del territorio de ADESIMAN más allá de Tarancón y después del sector servicios. 

             3º. Existe una importantísima brecha entre los hombres y las mujeres entorno a 1,75 mujeres están paradas por cada hombre  

  Recursos y estructuras de igualdad y conciliación (centros de la mujer, centros de día, residencias de mayores, ludotecas, guarderías, colegios, otros…)     Inclusión social (recursos de atención, 

bienestar social, otros). 

 

MUNICIPIO

S 

Centros 

de la 

mujer  

Puntos de 

encuentro 

familiar 

Centros de 

mediación y 

orientación 

familiar 

Aula de 

Educación 

de 

Personas 

Adultas 

Centros 

Rurales de 

Innovación 

Educativa 

Centro de 

Educación 

Especial 

Centro de 

Educación 

Infantil 

Centros de rehabilitación 

psicosocial y laboral (CRPSL) 

Centros y 

Residencias 

de Mayor 

Centros base 

de atención a 

personas con 

discapacidad 

Red 

Pública de 

Servicios 

de 

Estancias 

Diurnas 

Centros de día de 

Mayores. Red 

Pública de Castilla-

La Mancha 

 

 

Ubicados en 

Centros Base 

Atención 

Personas con 

Discapacidad 

Centros 

Desarrollo 

Infantil y 

Atención 

Temprana 

(CDIAT) 

colaboradores 

Centros 

información 

juvenil 

 
 

CONVENIADO  PROPIO  Titularidad 
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Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Nº JCCM 

Otros 

centros de 

titularidad 

pública Nº Nº Nº 

 

TARANCÓN 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 50 4 91 0 1 1 0 0 1 1 
 

TOTAL 2 0 0 1 0 0 1 0 0 1 50 32 930 0 2 1 1 0 1 1 
 

                 El territorio ofrece una importante carencia con la única excepción de los centros y residencias de mayores, que no obstante precisan también un importante apartado de inversión, dado que la proyección 

futura evidencia un importante envejecimiento de la población actual en el territorio de ADESIMAN, que supondría la apertura de más infraestructuras destinadas al cuidado de los mayores.  Por lo demás, 

teniendo en cuenta  la amplitud del territorio hay una importante carencia sólo hay 2 centros de la mujer, 1 aula de personas adultas, 1 centro de educación infantil, 1 centros de rehabilitación psicosocial 

y laboral, 2 centros de día de atención a mayores, 2 centros de   servicios de estancias diurnas,1 centros desarrollo infantil y atención temprana y 1 centro de información juvenil 

 No hay puntos de encuentro familiar, centros de mediación y orientación familiar, centros rurales de innovación educativa, centros de educación especial, centros base de atención a personas con 

discapacidad. 

  1º. Se hace necesario por tanto una importante inversión orientada a la mujer, la infancia, la juventud, la familia y  los discapacitados, sobre todo si se desea luchar contra la despoblación y crear un 

espacio idóneo para poder conciliar la vida familiar y social, mejorando la situación de la mujer, la infancia y los jóvenes, así como la de los discapacitados. 

 

 

 

Desarrollo local (infraestructuras, patrimonio, asociaciones, cultura, ocio,)Infraestructuras 

Servicios Asistenciales. 

            Las características socio-demográficas del territorio (ruralidad, alto envejecimiento y la preferencia por seguir viviendo en el territorio) y el análisis de las infraestructuras sanitarias y asistenciales 

realizado por el GAL permiten pronosticar un aumento sustancial de la demanda en el ámbito de los servicios asistenciales: centros sociales, servicios de ayuda a domicilio, viviendas tuteladas y centros 

de día. Actualmente la implantación de estos servicios es bastante limitada (un total de 12 municipios, representando el 19 % tiene una residencia de mayores, 34,5 % con viviendas tuteladas, un total 

de 20 viviendas tuteladas También hay abiertos 3 centros de día, un centro de atención a la infancia y ningún centro de atención a discapacitados). 

TIPO DE INFRAESTRUCTURA COBERTURA EN EL TERRITORIO 

Centros social 85% de los núcleos de población 

Casa de la cultura 20% de los núcleos de población 

Centro de mayores 90% de los núcleos de población 

Centros de atención a la infancia y discapacitados 1% de los núcleos de población 

Bibliotecas 35% de los núcleos de población 
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Centros de internet  75% de los municipios 

Centros de formación homologados 3,85% de los núcleos de población 

Instalaciones polideportivas 99% de los núcleos de población 

Residencia de mayores 12 residencias 

Viviendas tuteladas 20 viviendas 

Centros de día 3 centros de día 

Ayuda a domicilio 100% núcleos de población 

Teleasistencia  50% del territorio 

Comida a domicilio 11 localidades 

Oficinas de turismo 2 localidades 

Sistema Educativo Infantil: 22 centros 
Primaria: 12 CRA 
ESO: 7 centros 
Bachillerato: 5 Centros 
FP: 2 Centros 
P.C.P.I.: 2 Centros 
Educación adultos: 3 

Sanidad  7 centros de salud 
1 centro de especialidades 
78 consultorios médicos 

 

 

 

 

 

 

 

Vías de Comunicación. 

 

El territorio cuenta con dos autovías (A-3 y A-40) lo que lo convierte en una zona excepcionalmente bien comunicada con el Centro y el Levante peninsular. El estado de conservación de la red 

principal (Autovías y Nacionales) es muy bueno, pero la red secundaria que conecta muchas poblaciones entre sí o con la red principal, presenta serias deficiencias (calidad del firme, amplitud, señalización, 

etc.…). 

 

Se han realizado grandes esfuerzos por mejorar los accesos y vías de comunicación con los recursos turísticos clave del territorio, sobre todo con Uclés y Segóbriga desde el punto de vista patrimonial 

civil y RN de la Laguna de El Hito, hoy,  (objeto de proyecto LIFE) y RN del Complejo lagunar de Ballesteros desde el punto de vista del patrimonio natural. 

Desde la A-3 se encuentra Uclés a 7 km, Segóbriga a 3 Km y la RN de la Laguna de El Hito a 2 km. 

Desde la A-40 Uclés a 9 km, y la RN del complejo lagunar de Ballesteros a 17 km. 

Destacar también que la parada del tren de alta velocidad AVE, se encuentra entre las localidades de Arcas y Villar de Olalla. 

 

                         Tecnologías de la información y de la comunicación, energía, pueblos inteligentes 
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   En estos momentos las inversiones existentes para una conectividad adecuada, la implantación de la eficiencia energética,  el autoconsumo y  el internet de las cosas en los pueblos inteligentes 

junto con el tratamiento de residuos in situ y su reutilizacioón ofrece los siguientes resultados: 

 

INFRAESTRUCTURA  FIBRA 
ILUMINACION CON TELEGESTION Y OTROS 

SERVICIOS  

 

COMUNIDADES 

ENERGETICAS 

 

PUNTOS LIMPIOS 

 

PLANTA DE COMPOSTAJE COMUNITARIO 

TOTAL MUNICIPIOS. 

 

54 

 

8 

 

0 

 

23 

 

1 

 

     Después del esfuerzo llevado a cabo por parte del Gobierno de Castilla La Mancha, la extensión de la fibra óptica ha permitido romper la brecha digital en el territorio de ADESIMAN, pero abre otra 

oportunidad que se centra en la sensorización de los municipios para facilitar el establecimiento de pueblos inteligentes. Por otro lado sólo 23 municipios tienen puntos limpios y no existe ningún 

municipio que trate de manera independiente su biorresiduo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        Patrimonio. 

ELEMENTOS  RELEVANTES PATRIMONIO GAL ADESIMAN 

Arquitectura Civil y Militar Edificios religiosos Yacimientos (Arqueologicos,etc) Etnográfico Natural 

Monasterio de Uclés 

Castillo de Puebla de Almenara Castillo de Uclés. 

Castillo de Acuña en Huelves. 

Castillo de Fuentes en Villarejo de Fuentes. 

Castillo de Torrebuceit de Zafra de Záncara. 

La Torre de Piqueras del Castillo. 

Castillo de Huerta de la Obispalía. 

Casas palacio y casas blasonadas pertenecientes a 

familias nobles: Uclés, Belinchón Puebla de Almenara, 

Saelices y Barchín del Hoyo.  

Iglesia de la Natividad de Arcas del Villar.  

Iglesia de la Asunción de Barchín del Hoyo del siglo 

XVIII 

Iglesia de San Miguel Arcángel de Belinchón . 

Iglesia de la Natividad de Carrascosa del Campo.  

Nuestra Señora de la Asunción de Montalbanejo. 

Iglesia Parroquial de Mota de Altarejos. 

Iglesia de la Asunción de Tarancón. 

Iglesia de San pedro Apóstol (Siglo XII – XVII)  de 

Cervera del Llano Iglesia Nuestra Señora de la Sey. 

Parque Arqueológico de Segóbriga. 

Yacimiento arqueológico de  Valeria. 

Complejos minero “Lapis Specularis” 

Yacimiento Arqueológico El Cerro de 

Recuento en Cervera del Llano 

Yacimiento arqueológico Fuente de la Mota 

en Barchín del Hoyo. 

Cueva de la Moneda en villares del Saz: 

Yacimientos paleontológicos “La Retama”y

“El Pino” 

Fiestas de moros y Cristianos (Las Valeras, 

Valverde de Júcar, Almendros) 

El VITOR. Horcajo de Santiago 

La Endiablada. Almonacid del Marquesado y los 

diablos del Hito. 

Pasión viviente y Semana Santa de Tarancón 

Danzantes, Varias localidades 

Museos etnográficos 

Espacios de la red Natura 2000 

Superficies forestales 

Cañadas y veredas 

Lagunas y cauces fluviales 
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ELEMENTOS  RELEVANTES PATRIMONIO GAL ADESIMAN 

Conjuntos urbanísticos monumentales: Uclés y Zafra de 

Záncara. 

El Territorio del GAL ADESIMAN se caracteriza por poseer un amplio patrimonio sobre todo del denominado civil (Monasterio de Uclés), pero así mismo tiene una amplia diversidad de 

yacimientos arqueológicos y paleontológicos fruto del paso de las culturas que han poblado y han contribuido al desarrollo de este territorio (parque arqueológico de Segóbriga) y un rico patrimonio 

etnográfico (La Endiablada) natural (espacios de la red natura 2000). A continuación reflejamos algunos de estos recursos patrimoniales, como más significativos, pero hay que indicar que en el ámbito 

arqueológico y paleontológico este territorio tiene mucho por descubrir y que a cada paso que damos nos encontramos con vestigios de lo que ha sido nuestro pasado en sus diversas etapas evolutivas. 

Lo mismo cabría decir del patrimonio etnográfico, cultural y natural de cada localidad, que tienen un alto valor como potencial recurso a la hora de su puesta en valor. 

            Asociaciones. 

 

TOTALES 

Registro de Asociaciones de Castilla-La Mancha marzo-2021 

 

Consumid

ores y 

Usuarios

Culturales 
De Acción 

Educativa 

De Acción 

Sanitaria 

De acción 

social 

De 

Profesionales 

Deficiencias y 

enfermedades 
Deportivas Económicas Educativas Familiares 

Ideológica

s 

Madres 

y 

Padres 

de 

Alumno 

Perjudicados 
Recreativ

as 

Referidas 

a la Mujer 

Referid

as a los 

jóvenes 

Tercera 

Edad, 

Jubilados 

y 

Pensionist

as 

Varias Vecinos TOTALES 

 

 

TARANCON

3  100  0  5  11  3  8  15  2  0  0  1  11  1  15  9  30  1  2  8  225   

ADESIMAN 3  431  2  6  21  11  9  83  56  1  1  10  54  5  50  56  64  58  8  37  966   

 

  El mundo asociativo es bastante amplio y tiene una importante representación, destacando las asociaciones vinculadas a la cultura, sin embargo  existe un paulatino descenso de la vida  

participativa/comunitaria y una escasa actividad de voluntariado. 

                  Infraestructura vinculada al Ocio y la Cultura 

MUNICIPIOS

2021 2019 2019 2016 2016 2019

Clubs deportivos Campo de golf
Campo de

minigolf

Empresa

multiaventura

Instalaciones

deportivas: pistas de

hípica

Directorio

Bibliotecas

Públicas 2022

Listado de espacios escénicos de

Castilla-La Mancha (actualizado

diciembre de 2019)

Parques

Arqueológicos

enero 2020

Servicio

bibliotecario fijo o

móvil por

municipio

Servicio público de Internet en

bibliotecas

Nº Museos

Punto servicio fijo

Accesos

Públicos a

Internet

Nº Ordenadores uso

público
Nº

AFORO

TOTAL
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TOTALES 19 9 2.368 1 21 20 128 8 101 1 1 2 2

 

Instalaciones deportivas

Territorio 

Instalaciones 

deportivas: 

frontones   

Instalaciones 

deportivas: 

juegos 

tradicionales y 

populares  

Instalaciones 

deportivas: 

campos de futbol  

Instalaciones 

deportivas: 

campos de tiro  

Instalaciones 

deportivas: 

circuitos de 

motocross   

Instalaciones 

deportivas: 

pabellones con 

frontón y frontones 

en recinto cerrado   

Instalaciones 

deportivas: 

pabellones 

polideportivos  

Instalaciones 

deportivas: 

piscinas aire 

libre   

Instalaciones 

deportivas: 

pistas de 

atletismo   

Instalaciones 

deportivas: 

pistas de pádel  

Instalaciones 

deportivas: pistas 

de petanca  

Instalaciones 

deportivas: 

pistas de tenis 

2005 

Instalaciones 

deportivas: 

pistas 

polideportivas   

Instalaciones 

deportivas: 

rocódromos   

ADESIMAN 41 1 12 4 1 1 9 30 1 10 10 5 70 1 

    En atención a las infraestructuras que ofrece entendemos que son suficientes las infraestructuras, estando el problema en su manyenimiento y en el desarrollo de actividades, tanto por el coste de las mismas 

como por la existencia de profesionales, lo cuales deberían de estar formados en el ámbito de las industrias culturales y en la actividad industrial. 

PERIODO DE REFERENCIA 2020 

Municipio 

Festejos taurinos 

tradicionales febrero 2020 

Fiestas culturales declaradas BIC Bien 

Inmaterial en Castilla-La Mancha febrero 

2020 

 

Fiesta declarada de INTERÉS 

TURÍSTICO REGIONAL 

 

Fiesta declarada de INTERÉS 

TURÍSTICO REGIONAL 

 

Encierro de reses por el 

campo 

La Danza de 

Belinchón 
La Endiablada 

 

El Vítor 

 

Moros y Cristianos 

ALMONACID DEL MARQUESADO 0 0 1 0  

BELINCHÓN 0 1 0 0  

TORRUBIA DEL CAMPO 1 0 0 0  

VILLAREJO DE FUENTES 1 0 0 0  

HORCAJO DE SANTIAGO 0 0 0 1  

TOTALES: 2 1 1 1  

       Entendemos que como parte de la cultura del territorio es un activo más a tener en cuenta parra el desarrollo del mismo, el cual alberga otras como la de Moros y Cristianos de Valer de Abajo que 

aspira a que sean declaradas Fiesta declarada de INTERÉS TURÍSTICO REGIONAL. Entendemos que precisarían una mayor promoción 

Sector agrario y agroalimentario. 

 

2020 

  

Explotaciones por tipo de cultivo Otros 

SAU SAU al aire libre Denominación de Origen Protegida Indicación Geográfica Protegida   
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Ratio SAU 

(ha.)/habitante 

Huertos para 

consumo propio 

Explotaciones con 

SAU de cultivos 

herbáceos y 

barbechos (Tierra 

arable) 

Explotaciones con 

SAU de cultivos 

leñosos 

Explotaciones con 

SAU de tierras 

para pastos 

(Pastos 

permanentes) 

  

Nº 
Superficie 

(ha.) 
Nº 

Superficie 

(ha.) 
Nº 

Superficie 

(ha.) 
Nº 

Superficie 

(ha.) 
Nº 

Superficie 

(ha.) 
Nº 

Superficie 

(ha.) 

ACEITE 

DE LA 

ALCARRIA 

AZAFRÁN 

DE LA 

MANCHA 

MIEL DE 

LA 

ALCARRIA 

QUESO 

MANCHEGO 

AJO MORADO 

DE LAS 

PEDROÑERAS 

CORDERO 

MANCHEGO 

CEBOLLA 

DE LA 

MANCHA 

(en 

tramitación) 

Productores 

alimentos 

ecológicos 

inscritos 

diciembre 

2019 

TOTALES 
3.755 228.994,51 5,84 3.755 228.994,51 187 4,45 3.243 207.219,01 2.546 12.734,27 106 9.036,78 2 29 2 29 29 29 41 86 

 

                      En el sector agrario, el número de empresas agrarias no superan el 15% del tejido productivo y los afiliados a la seguridad social suponen el 10,50% del total de trabajadores. Pero hay que indicar que 

una parte importante de las empresas del sector servicios (talleres, asesorías, distribución comercial…) y de la industria (agroalimentaria…) están relacionadas con el sector agrario Las principales 

características del sector son: 

• Población muy envejecida al frente de las explotaciones agrarias.   

• Predominio del agricultor a título principal.   

• Predominio de las pequeñas explotaciones.    

• Predominio de las tierras labradas frente a otros usos.   

• Predominio del régimen de propiedad.  

• Predominio del aprovechamiento en herbáceos.  

El 94,69% de toda la superficie se destina a herbáceos. Las otras producciones son testimoniales por sus bajos porcentajes. 

• Predominio de la producción de aves y ovino en el sector ganadero. 

                    También hay que señalar que existen  a lo largo del territorio diversas empresas en la mayoría de los casos de reducida dimensión dedicadas a la transformación y comercialización de los 

productos agrarios y ganaderos, que han dado lugar a incrementar los estandares de caldad y de selectividad del producto en su tratamiento que ha producido, dando lugar al siguiente número de 

empresas que se han acogido en sus producciones a las siguientes denominaciones de origen proegidas: 

 

ACEITE DE LA ALCARRIA AZAFRÁN DE LA MANCHA MIEL DE LA ALCARRIA QUESO MANCHEGO Productores alimentos ecológicos inscritos diciembre 2019 

2 29 2 29 86 

 

Así como a las siguientes indicaciones protegidas: 
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AJO MORADO DE LAS PEDROÑERAS CORDERO MANCHEGO CEBOLLA DE LA MANCHA (en tramitación) 

29 29 41 

     

Así como productores ecológicos: 

Productores alimentos ecológicos inscritos diciembre 2019 

86 

 

 

Superficie con Protección Medioambiental. 

 

      El territorio del GAL ADESIMAN es un espacio rico en recursos desde el punto de vista de la biodiversidad, debido a la complejidad de su orografía y al amplio abanico de ecosistemas que lo 

componen. En concreto, 28.950,51 Ha están incluidas en la Red Natura 2000, lo que supone un 8,15% del territorio, como se puede observar en la tabla. 

Desde el punto de vista del paisaje, el territorio se ha visto modificado por las artes agrarias, si bien quedan importantes ecosistemas no antropizados: bosques de encinar, humedales, monumentos 

geomorfológicos. 

El territorio del GAL ADESIMAN cuenta con grandes recursos asociado a su diversidad medioambiental; si bien debemos indicar que aunque ya se han puesto en marcha actuaciones encaminadas a 

la explotación de estos recursos desde la perspectiva turística y ambiental (mirador de la Laguna de El Hito en Montalbo, rutas de senderismo en Las Valeras, aula de la naturaleza en El Hito, etc, 

jornadas sobre las grullas en Montalbo, etc), debemos indicar que hay todavía un largo camino por recorrer. 

Dentro del ámbito de la Red Natura 2000 en el  territorio del GAL ADESIMAN, nos encontramos con espacios como es el caso de la Hoz del Rio Gritos y Paramos de Las Valeras ó la Laguna de El Hito 

que son a la vez LIC (Lugares de Importancia Comunitaria) y ZEPA (Zonas de Especial protección para las Aves), existiendo otras  que son exclusivamente LIC,  como es el caso de las Estepas yesosas 

de La Alcarria Conquense  o la cueva de la Judía o de los Morcigillos, o ZEPAS como es el caso de la ZEPA esteparia de la Mancha Norte. En la siguiente Tabla, podemos ver los espacios con 

protección ambiental por término municipal y por figura de protección aplicable. 

DENOMINACIÓN RED NATURA 2000 EXTENSIÓN MÁXIMA MUNICIPIO Nº DE HECTÁRES LIC Nº DE HECTÁREAS ZEPA 

Reserva Natural Laguna de El Hito 409,47 El Hito 381,21 409,47 

Reserva Natural Laguna de El Hito 544,82 Montalbo 533,68 544,82 

Reserva Natural Lagunas de Ballesteros 70,49 Villar De Olalla 70,49 
 

Complejo lagunar de Ballesteros 30,15 Valdetortola 30,15 
 

Complejo lagunar de Ballesteros 174,39 Arcas Del Villar 174,39 
 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 1.099,91 El Acebron  1.099,91 
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DENOMINACIÓN RED NATURA 2000 EXTENSIÓN MÁXIMA MUNICIPIO Nº DE HECTÁRES LIC Nº DE HECTÁREAS ZEPA 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 2.976,84 Almendros  2.976,84 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 2.915,60 Fuente de Pedro Naharro  2.915,60 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 6.847,87 Horcajo de Santiago  6.847,87 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 1.829,88 Pozorrubio  1.829,88 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 18,35 Tarancon  18,35 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 4.446,40 Torrubia del Campo  4.446,40 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 791,2 Ucles  791,2 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 334,14 Villamayor de Santiago  334,14 

ZEPA Esteparia de la Mancha Norte 854,55 Villarrubio  854,55 

Hoz del río Gritos y páramos de Las Valeras 1792,27 Las Valeras 1733,8 1792,27 

Sierra de Altomira 150,03 Alcázar del Rey 145,10 150,03 

Sierra de Altomira 193,90 Huelves 188,69 193,90 

Sierra de Altomira 987,21 Paredes de Melo 907,58 987,21 

Estepas yesosas de La Alcarria Conquense 923,73 Campos del Paraíso 923,73 
 

Yesares del Valle del Tajo 1.316,74 Zarza de Tajo 1.316,74 
 

La cueva de los Morciguillos 45,96 Valdetortola 45,96 
 

La cueva de la Judía 196,61 Las Valeras 196,61 
 

TOTAL 28.950,51 
 

6,648,13 Ha 26.193,08 Ha 

 

          Formación. 

Ciclos Formativos-Presencial Ordinaria grado medio y superior

Municipios Administración y Finanzas (1º,2º) Electromecánica de Vehículos Automóviles (1º,2º) Gestión Administrativa (1º,2º) Instalaciones de Telecomunicaciones (1º,2º) Sistemas Microinformáticos y Redes (1º,2º)

 
HORCAJO DE SANTIAGO 0 0 0 0 1  

TARANCÓN 1 1 1 1 0  

TOTAL 1 1 1 1 1  

 

    Solo aparecen 5 ciclos formativos, que no cubren las necesidades de profesionales en sectores claves como la asistencia sanitaria, el sector de la dependencia, el turismo, la electrificación, la 

eficiencia y el autoconsumo, la formación medioambiental etc.  La mayor parte de los centros educativos se concentran en Tarancónn, especialmente en la enseñanza secundaria y de formación 

profesional 

Vivienda y Urbanismo  

    El territorio de ADESIMAN se caracteriza por encontrarse afectado por las carencias  que ofrece un urbanismo convencional que genera los  siguientes problemas: 
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FIGURA  
PGOU: Plan General de Ordenación 

Urbana, equivalente a POM 

POM: Plan de 

Ordenación 

Municipal 

DSU: Proyecto de Delimitación de 

Suelo Urbano, equivalente a 

PDSU 

PDSU: Plan de 

Delimitación de 

Suelo Urbano 

NNSS-A: Normas Subsidiarias tipo a, 

equivalente a PDSU 

NNSS-B: Normas Subsidiarias tipo b, 

equivalente a POM 
SP: Sin planeamiento 

TOTAL 1 7 9 10 7 4 17 

 

1. Limitaciones y carencias en políticas de vivienda. 

2. Carencia de instrumentos de planeamiento general adecuados 

3          Deterioro continuado de sus cascos urbanos de diseño ancestral y de su parque de vivienda cuyo 70% se desarrolla antes de los años 80 en un contexto de continuo vaciado de la 

población en unos municipios,   y en otros de demanda de vivienda adecuada inexistente, donde también coexiste una vivienda en malas condiciones de conservación, lo que dificulta que la 

población autóctona se quede o que la foránea se decida a vivir en la zona.  En este contexto se hace necesario: 

  1. Poner  en valor el suelo para usos y servicios públicos, colectivos o comunitarios, teniendo presente peculiaridades propias del territorio como la atracción de población , la fijación de la 

existente, la necesidad de aspectos como la digitalización, la mejora de servicios, el autoabastecimiento energético, la incorporación de tratamiento de residuos por el mismo municipio 

2. Poner en valor el suelo  para actividades económicas de idiosincrasia rural de carácter  industrial, comercial y turística en algunos municipios. 

3. Formar y motivar a los  equipos técnicos municipales capaces involucrarse en el planeamiento de sus territorios. 

1.2 Análisis de las necesidades de desarrollo y del potencial de la zona (matriz DAFO). 

La relación de amenazas,  oportunidades, fortalezas y debilidades detectadas en el GAL ADESIMAN, aparecen recogidas en las tablas siguientes. 
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AMENAZAS

A1 Reducción paulatina de los contingentes poblacionales con elevada pérdida de población de menor edad, con mayores proporciones respecto a los rangos de mayor edad. 

A2. Pérdida de población femenina ante la escasas incidencias de planes de igualdad, resultando una mayor  desigualdad entre mujeres y hombres en un grado más acusado de lo que ocurre en el medio urbano. 

A3 La centralidad geográfica en la dispersión de los diferentes servicios y recursos a disposición de la ciudadanía en favor de Tarancón y Cuenca favorece la despoblación y a la larga la pérdida de servicios propios.  

A4. Existe una oferta mayor de opciones de vivienda asequibles hacia Cuenca y Tarancón que  sirve para repeler a la población del territorio y supone un factor de pérdida de población y envejecimiento de la misma. 

A5. Existe una mejor adecuación del desarrollo urbanísitico de Cuenca yTarancón  que sirve para repeler la ubicación de inversiones con usos concretos del suelo  y servicios precisos del territorio de ADESIMAN  

A6 Impacto paisajístico importante como resultado de la progresiva implantación de instalaciones de generación de energía renovables de grandes dimensiones 

A7 Perdida de servicios profesionales existentes 

A8 Economías emergentes más competitivas. 

A9 Incremento de los costes energéticos 

A10 Normativa aplicable a las actividades productivas 

A11 Falta de transferencia tecnológica 

A12. Las amenazas del cambio climático que afectan a las características del paisaje, la salud de los suelos, incendios, los ecosistemas, las producciones agropecuarias, silvícolas  y actividades como el turismo, así 
como a las  reservas hídricas e incremento de la incertidumbre en la gestión hídrica. 

A13 Creciente nivel de exigencias en el nivel de conocimientos para la gestión competitiva y sostenible de las explotaciones y de las empresas. 

A14 Falta de relevo generacional en las explotaciones agrarias. 

A15 Alta volatilidad de los precios de las materias primas y de los precios percibidos por agricultores y ganaderos 

A16 Alta vulnerabilidad de la micropymes como consecuencia de la falta del relevo generacional en los negocios. 

A17 Competencia con el pequeño comercio de grandes superficies comerciales en la comarca.   

A18.La proliferación de inmuebles vacíos, viviendas, locales, naves, medios de producción que generan un mayor deterioro a los municipios. 

A.19. Cambios en los modelos de ocio  de la juventud, que provocan una mayor dificultad de satisfacer las demandas en las localidades más pequeñas. Dificultad para diseñar formatos atractivos culturales para las 
personas jóvenes. 

A.20. Pérdida paulatina de cultura rural, agraria y de cultura participativa/comunitaria. 

A 21. Perdida de oportunidades ante la complejidad administrativa y excesiva burocratización de las ayudas que dificulta un mayor acceso a ellas, tanto por parte de la población como de los ayuntamientos pequeños, 
que cuentan con poco personal. 

A.22 Riesgo de desaparición de parte del tejido asociativo por la dificultad en el relevo generacional del mismo.
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OPORTUNIDADES 

O1 Tendencia social a lo saludable y natural 

O2 Colectivos de personas que demandan servicios en entornos naturales y sostenibles. 

O3 Incremento creciente de la demanda de alimentos de calidad, nuevos mercados y productos en alimentación con mayor valor añadido para los productores (marcas de calidad, productos ecológicos, productos 
de calidad diferenciada, alimentos tradicionales, productos que transmiten sostenibilidad al consumidor). 

O4 Sectores novedosos, conocimientos técnicos y tecnologías que permiten el desarrollo de nuevos productos alimenticios 

O5 Aumento de la demanda de servicios de ocio y tiempo libre en contacto con la naturaleza 

O6 Servicios de proximidad como nicho de empleo y mejora de la calidad de vida de la población 

O7 Mayor aplicación de las TIC´s en la actividades productivas y de prestación de servicios. 

O8 Cambios favorables en la normativa reguladora de la producción de energías renovables y puesta en marcha ayudas para la renovación de sistemas energéticos 

09 TIC´s y energías renovables como nicho de empleo rural. 

O10 Mejorar la cobertura de las redes de telefonía. Implementar los avances tecnológicos y de accesibilidad de las TIC para impulsar la diversificación de la economía a nivel local y territorial. 

011 Localización geográfica estratégica del territorio desde un punto de vista logístico y de la distribución, siendo paso obligado en las comunicaciones Madrid-Levante. 

O12 Ayudas, programas y proyectos europeos que apoyan la especialización inteligente basada en la colaboración e innovación 

O13 Globalización de los mercados 

O14 Repercusión elevada de las medidas de formación de los Programas de Desarrollo Rural anteriores, en especial entre trabajadores y empresarios de menor edad 

O15 Utilizar el saber-hacer adquirido en programaciones anteriores en ámbitos como la formación, puesta en marcha de proyectos, desarrollo de actuaciones de dinamización a nivel local 

O16 Desarrollo de un marco normativo que favorezca la utilización de canales cortos en la distribución alimentaria y una mayor participación del agricultor en el valor añadido de la cadena de comercialización  

O17 Existencia de yacimientos de empleo en el sector forestal e industrias derivadas junto a otros relacionados con la sostenibilidad ambiental. 

O18 Desarrollo del Plan de Sostenibilidad Turístico en Destino  de ADESIMAN, en el marco del Impulsando la puesta en marcha de iniciativas turísticas y actuaciones en materia de inversión de nuevas 
infraestructuras, formación, innovación, sostenibilidad, eficiencia energética, digitalización y promoción turística,  

O19 Puesta en valor de la actividad cinegética como factor impulsor de la actividad económica rural. 

O21 Importante participación de la industria agroalimentaria (cárnicas, quesos y vinos), en la exportación lo que facilita la apertura de los mercados internacionales a otros productos del territorio. 

O22. Debido a su escala y peculiaridades del territorio de ADESIMAN la posibilidad de iniciar la institucionalización de comunidades energéticas a partir de la gobernanza participativa. 

O23. Debido a su escala y peculiaridades del territorio de ADESIMAN la posibilidad de iniciar la digitalización y sensorización hacia la conversión a pueblos inteligentes a partir del internet de las cosas y la gobernanza 
participativa
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OPORTUNIDADES 

O24. La implantación de hitos en la economía circular de competencia municipal como el compostaje comunitario. 

O 25. Orientación de las políticas agrarias hacia la producción sostenible y ecológica  a partir de la Agenda 2030. 

O26. Aprobación de la Ley de Economía Circular de Castilla La Mancha que abre una importante oportunidad a desarrollar iniciativas que mejoren el aprovechamiento de los residuos agrarios y la diversificación 
económica y el traslado de las inicativas a otros sectores económicos. 

O27. La potencialidad turísitica del territorio vinculado al acerbo histórico de la Orden de Santiago en su máyor amplitud (patrimonio arquitectónico, cultural, paisajístico, agrario, ..) 

O28. La potencial diversificación y desarrollo turístico vinculado a la vitivinicultura, oleicultura y otros productos agroalimentarios. 

O29. La oportunidad de la industria cultural en un mercado incipiente. 

O30.  Programas de apoyo por parte de las administraciones a la innovación, digitalización, bioeconomía, economía circular, modernización y mejora de la competitividad de las industrias, industria 4.0. 

O.31 Progresivo crecimiento del teletrabajo y las herramientas digitales que posibilitan la deslocalización del trabajo del ámbito urbano y pueden apoyar el emprendimiento en el medio rural. 

O.32 Numerosas ferias y eventos gastronómicos en los pueblos que pueden aprovecharse para mejorar el conocimiento y la venta de la producción local sobre todo tras el diseño de 3 recintos feriales en el territorio 

034. Posibilidad de desarrollar una política de promoción de  vivienda social en pueblos pequeños 

O35. Posibilidad de fomentar la movilidad sostenible, reduciendo el peso de la movilidad motorizada privada, con usos también de medios digitales y redes colaborativas que pueden facilitar la interconexión y la 
compartición de medios de transporte ecológico  privados compartidos y  de titularidad pública 

036. Posibilidad de acceder a las convocatorias de ayuda a través la organización de staffs propios y el desarrollo de proyectos técnicos a través de la promoción territorial. 

 

 

 

FORTALEZAS 

F1 Producción agrolimentaria de calidad 

F2 Importante presencia de las cooperativas en la producción agraria 

F3 Situación geográfica 

F4 Oportunidades de empleo en el ámbito de la dependencia, el turismo, la economía circular, la gestión medioambiental. 

F5 Patrimonio histórico, natural y cultural 

F6 Servicios turísticos de calidad 
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FORTALEZAS 

F7 Experiencia en el desarrollo de una estrategia de desarrollo local integrada. 

F8 Elevado peso en la economía el representado por la industria agroalimentatario, con una productividad dentro de la media nacional. 

F9 Importante presencia del Cooperativismo en la producción, el 15% de las cooperativas de la provincia se ubican en el territorio. 

F10 Importante peso de la industria cárnica, del vino, láctea y de bebidas en el sector de la agroindustria del territorio, tanto en términos de VAB como de empleo.  

F11 Notable diversidad paisajística de la región, con presencia de un amplio territorio en fase de ampliación encuadrado dentro de la Red Natura 2000 

F12 Amplia experiencia en la aplicación del enfoque LEADER, con todo el territorio cubierto por el mismo, con capacidad de detección y dinamización de las iniciativas locales. 

F13 Importante patrimonio histórico, cultural, etnográfico y natural que confiere condiciones especiales a las zonas rurales de la región que actúan como motor de la actividad turística. 

F14 Importante número de servicios e infraestructura para el turismo rural.  

F15 Elevado potencial de superficie para la extensificación de la producción ganadera, evitando la degradación del heterogéneo y diverso sistema Mediterráneo de pastos existente (pastos arbustivo, monte 

bajo etc).

F16 Localización geográfica estratégica del territorio desde un punto de vista logístico y de la distribución, siendo paso obligado en las comunicaciones Madrid-Levante. 

F17. Instalación de las primeras redes de telegestión para la iluminación y otros servicios. 

F18. Gran número de asociaciones  

F 19 Creciente participación de la mujer en la vida social, cultural y económica. 

F20. Fiestas culturales de las localidades y festivales de música y actividad cultural conocidos (Segóbriga, Valeria, Uclés) 

F21. Infraestructuras  deportiva muy variada  
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DEBILIDADES 

  D1 Despoblamiento y envejecimiento poblacional 

D2. Masculinización de la Comarca 

D3 Faltan servicio, ayudas, medidas que ayuden a la conciliación y a paliar la sobrecarga en el trabajo de cuidados familiares (que recae fundamentalmente en mujeres).   

D4 Dificultad para retener talento. Especialmente personas con estudios universitarios.

D5 Problemas de contratación  laboral y  de relevo generacional en los pequeños negocios.

D6.Baja presencia de centros de formación homologados para impartir formación, en el ámbito de los Certificados de profesionalidad.

D7 Baja demanda de acciones formativas por desempleados, trabajadores y por el empresariado

D8 Niveles de desempleo con especial incidencia en mujeres y jóvenes. 

D9 Producto Interior Bruto per capita por debajo de la media regional

D10 Escasez de mano de obra cualificada.

D11 Deficit de infraestructuras en materia transporte, iluminación eficiente, polígonos industriales, entornos urbanos.

D12 Ausencia de espacios comunes físicos o virtuales habilitados para   desarrollar proyectos de emprendimiento

D13  Poca especialización y diversificación del comercio

D14. Bajo nivel de asociacionismo en materia de comercialización turística y agroalimentaria conjunta

D15. Imagen y oferta turística local y comarcal poco definida.

D16 Exceso de pequeños proyectos locales de poco impacto, disgregación de marcas, falta de , coordinación y trabajo en red entre los agentes clave. 

D 17 En algunos municipios y localidades no existe ningún comercio y/o bar, lo que favorece la despoblación. 

D18 Escasa iniciativa en I+D e innovación. Bajo nivel de desarrollo de actuaciones en materia de I+D+i, salvo en grandes empresas.

D19 Bajo nivel de penetración de las TIC en las pequeñas empresas. Existe un bajo nivel de formación de los recursos humanos en la utilización de las TIC´s en gestión y producción.

D20. No existe un desarrollo empresarial  enfocado  la instalación de inffraestrcturas de autoabastecimiento energético.

D21. No existe un desarrollo empresarial  enfocado  la instalación de inffraestrcturas vinculas con el internet de las cosas y la industria 4.0

D22  No existe un desarrollo industrial enfocado a la bioeconomía y economía circular.

D23 Bajo nivel de penetración de la economía circular en las pequeñas empresas.

D24 Limitada diversificación productiva y limitado espíritu emprendedor.
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DEBILIDADES 

D25 Baja productividad de las explotaciones del sector primario.

D26 Estructura de edad envejecida en los titulares de explotaciones agrarias. Gran parte de los titulares de las explotaciones son mayores de 65 años y la mayoría de los titulares de explotaciones agrarias 
tienen más de 50 años.

D27 Descenso de la producción en sectores y productos como el vino o caprino, o huevos de gallina, por el abandono de explotaciones, lo que repercute en la industria agroalimentaria.

D28 Atomización de la industria agroalimentaria el 95% de las empresas con menos de 10 empleados. En más del 90% de los casos en las empresas el único trabajador es el titular de la misma.

D29 Ausencia de una oferta de vivienda adecuada.

D30Número considerable de viviendas abandonadas y ruinosas en gran parte de los pueblos.

D31 Planes urbanísticos y normativa no adaptados a las necesidades rurales que dificulta el 

acceso a la vivienda (especialmente a los jóvenes).   

D32 Descenso de la participación juvenil en el tejido asociativo . Dificultad de relevo generacional en el tejido asociativo existente.

D33 Pequeña cantidad de empresas dedicadas a la elaboración y transformación de producciones ecológicas, lo que repercute en la limitada implantación de estas producciones.

D34 Bajo nivel de competencia entre las empresas existentes

D35 Concentración del sector industrial y servicios en municipios cabecera.

D36 Ocupación de temporada de las infraestructuras turísticas existentes, tanto en alojamiento como de restauración

D37 Infrautilización de los recursos existentes

D38 Deterioro de los entornos medioambientales existentes a nivel local y explotación no sostenible de los mismos

D39 Empobrecimiento municipal por costes energéticos

D40 Despoblamiento y envejecimiento poblacional

D41 Bajo nivel de vertebración asociativa en materia empresarial

D42VBaja cantidad de áreas protegidas (Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y otras zonas sensibles) con instrumentos de planificación y de gestión o equivalentes.

D43 Estancamiento de la autoproducción de energías renovables

D44 Bajo nivel de superficie forestal certificada con algún sistema de Gestión Forestal Sostenible, en relación al total regional.

D45 Dificultad de acceso de las empresas a las ayudas existentes debido a falta de 

información, escasa adaptación de los condicionantes de las subvenciones a la realidad de las empresas de la comarca.  
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DEBILIDADES 

D46. Dificultad de los pequeños municipios en la preparación de solicitudes de ayuda relacionadas con este sector, por falta de información, por falta de personal o por falta de adecuación de las condiciones 
a la escala local.   

D47. Falta de profesionales en albañilería, fontanería, etc.

D48 Existencia de recursos patrimoniales infrautilizados: edificios históricos / artísticos,espacios museísticos, colecciones, etc.   

D49 Falta de centros educativos de 0-3 años,

D50 Débil industria cultural y creativa 

D51 Falta de recursos y personal suficiente en atención primaria en algunas localidades y faltade servicios sanitarios de atención a la mujer.  

D52 . Falta de servicios generalizada, afectando especialmente a las personas mayores, jóvenes y colectivos vulnerables. 

D53 Falta asesoramiento a las entidades locales, especialmente las más pequeñas, sobre convocatorias de ayudas y tramitaciones. 

 

Las necesidades detectadas en el territorio, son el resultado del proceso participativo y del diagnóstico territorial llevado a cabo. Tras la elaboración del diagnóstico, se realizó un análisis DAFO inicial consistente 

en identificar las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del territorio detectadas en el mismo. Del contraste y validación del análisis DAFO en el proceso participativo  fueron surgiendo las principales 

necesidades de nuestro territorio. Éstas, tras un trabajo técnico de síntesis, se han agrupado en torno unas temáticas. .De este modo se han obteniendo las 75  necesidades   que se han asociado a las 

necesidades que aparecen en la PEPAC 2023-2027 (Intervención LEADER en Castilla-La Mancha) de las cuales se han seleccionado y priorizado las que se han  coloreado  en   verde, y a partir de las mismas 

se han desarrollado los objetivos de la estrategia, los cuales también en esta tabla se interrelacionan. 

2. Objetivos de la estrategia, metas fijadas para los indicadores de resultado y acciones planificadas. 

  En este apartado se describen los objetivos de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de ADESIMAN 2023-2027, atendiendo a las necesidades seleccionadas y priorizadas del territorio de ADESIMAN en el 

proceso de participación,  las cuales están vinculadas a las necesidades atendidas por la intervención LEADER en Castilla-La Mancha en el Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027. Dichos objetivos se 

encuentran asociados  la totalidad de objetivos que se recogen en Orden 52/2023, de 21 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se regula y convoca el procedimiento para la 

selección de grupos de desarrollo rural y estrategias de desarrollo local participativo (EDLP), en el marco del Plan Estratégico de la PAC (Pepac) en Castilla-La Mancha, para el periodo 2023-2027, de acuerdo con 

los artículos 31 al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo.  : promoción del empleo, el crecimiento, la igualdad, de género, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales 

incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible. Y a partir de estos objetivos seleccionados en el proceso participativo, se han fijado las metas y se ha perfilado un plan de acciones, donde quedan vinculados 

todos estos apectos. 
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PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO EN  EL TERRITORIO DE ADESIMAN 
OBJEYIVOS DE LA
ESTRATEGIA

07.07. 08.12. 08.13.0 08.03. N1. Fomentar el relevo generacional, especialmente de jóvenes y mujeres en el sector agroalimentario O1 O5

02.01. 08.03.  N2. Apoyar los procesos de I+D+I del sector agroalimentario para aumentar su calidad, competitividad y sostenibilidad 

06.10. 08.03.  N3. Impulsar la agroalimentación  ecológica  

06.10¡ 
N4. Impulsar la articulación entre iniciativas de producción, transformación, comercialización y consumo de producto local 
sostenible, con especial atención a los canales cortos de comercialización   

06.10.  
N5. Apoyar la formación y el intercambio de conocimientos/buenas prácticas, para avanzar hacia la transición ecológica y digital en 
la producción y comercialización de las agroalimentarias 

    

04.06.   N6. Apoyar fórmulas de colectivización energética dentro del sector y junto con otros sectores  O1

0T.04.   N7. Apoyar los procesos de I+D+I del sector agroalimentario, silvícola para aumentar su calidad, competitividad y sostenibilidad  

08.03.   
N8. Fomentar proyectos que contribuyan a crear sinergias y alianzas estratégicas con otros sectores: gastronomía, turismo, 
comercio, artesanía y la cultura etc. 

PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, EMPLEO E INNOVACIÓN. 

08.03.   
N9. Incentivar la cultura del emprendimiento, incremento del apoyo a autónomos/as y a la  creación y mantenimiento de pymes en 
general  

O1

08.13. 08.03. 08.01 
N10. Incentivar la cultura del emprendimiento, incremento del apoyo a autónomas y a la creación y mantenimiento de pymes en las 
mujeres en particular creación y mantenimiento de pymes en las mujeres en particular 

O1 O5

07.07. 08.03.08.01. 
N11. Incentivar la cultura del emprendimiento, incremento del apoyo a autónomos/as y a la creación y mantenimiento de pymes en 
los jóvenes en particular. 

O1

08.03. 08.07 
N12. Apoyar a la innovación, la transferencia de conocimiento y proyectos basados en la economía circular para generar valor 
añadido a los productos, crear nuevas líneas de negocio y mejorar la gestión de residuos. 

O1

08.03.   
N13. Apoyar a la innovación, la transferencia de conocimiento y proyectos basados en la industria y los servicios del sector 
energético, así como las industrias 4.0 y la industria cultural. 

O1

07.06.   N14. Favorecer la formación en industria 4.0.  O1

07.06.   N15. Favorecer la formación en industria cultural. O1

08.05.   
N16. Interrelacionar y  crear sinergias y alianzas estratégicas entre los distintos sectores económicos, públicos, y   los sectores con  
la industria 4.0 y la industria cultural. 

08.05. 08.04. 
N17. Dinamizar el tejido productivo generando redes entre empresas, entidades locales, centros tecnológicos, universidad, entidades 
financieras, etc. 

08.05.   N18.Apoyar fórmulas de colectivización energética entre los distintos sectores económicos y públicos. O1

08.04.   N19. Desarrollar acciones de adecuación de la oferta de suelo industrial a las necesidades. 

08.05. 08.04.   
N20. Favorecer iniciativas locales de empresas y emprendimiento mediante la puesta en valor de recursos locales públicos y privados 
en desuso o infrautilizados. 

08.03. 08.04 
N21. Fomentar proyectos empresariales y de emprendimiento que atiendan necesidades y carencias sociales del territorio: servicios 
de proximidad, cuidado de personas, dependencia, envejecimiento, etc. 

08.05. 08.04 
N22. Facilitar servicios e infraestructuras locales y comarcales, espacios físicos y digitales comunes para el desarrollo de la actividad 
empresarial y el emprendimiento. 

O1 O2
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PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO EN  EL TERRITORIO DE ADESIMAN 
OBJEYIVOS DE LA
ESTRATEGIA

08.05. 08.03. 
N23. Favorecer actuaciones que permitan atraer empresas e infraestructuras regionales y estratégicas como centros tecnológicos, 
de formación. 

08.03. 07.07 N24.Promover el relevo generacional en los sectores más envejecidos   O1 O5

08.03.08.04. N25.Impulsar el comercio de proximidad en general y su digitalización para apoyar la economía local. 

PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, EMPLEO E INNOVACIÓN. 

07.05.  N26 . Fomentar la  formación para obtener un  personal cualificado en hostelería, comercio y servicios.  

08.05. 08.03 N27. Fomentar   el patrimonio cultural y arquitectónico vinculado al turismo, comercio, servicios. O1 O4

08.03. 08.05. 03.05 
N28. Crear  canales cortos de comercialización y generación de redes entre comercio, hostelería, restauración  y sector agrario y 
agroalimentario y artesanal  

08.03. 08.05 N29. Mejorar la calidad de la oferta de alojamiento y gastronómica. 

08.05.   N30. Conocimiento de las necesidades de consumo y nuevas demandas de las personas consumidoras.  

08.05. 08.01 
N31. Planificar estratégicamente la promoción del territorio con objetivos de gestión, ordenación y promoción conjunta de los recursos 
turísticos 

08.05. 08.04  N32. Promover la inversión en digitalización, domotización, eficiencia energética y tratamiento de residuos de los negocios turísticos. O1

08.05. 08.04 
N33. Promover la inversión en digitalización, domotización, eficiencia energética y tratamiento de residuos de las infraestructuras 
turísticas. 

O1 O4

07.07.   N34. Apoyar al pequeño comercio para evitar su cierre incrementando el relevo generacional. 

08.04. 08.01 
N35. Aumentar y promover el mantenimiento de negocios y comercios  en los pequeños municipios y especialmente de los 
establecimientos multiservicios. 

08.04. 08.04  08.03. N36. Impulsar el comercio de proximidad en general y su digitalización para apoyar la economía local. 

08.04.08.03 N37. Impulsar el aumento y el mantenimiento de servicios profesionales en general . 

07.05.   N38. Impulsar  la formación en saberes prácticos, oficios o gremios. 

07.07. 08.03. 08.04. 07.07. 
N39. Potenciar  la creatividad y el desarrollo de ideas y proyectos emprendedores e innovadores entre jóvenes, así como la 
habilitación de espacios físicos y digitales  para llevarlos a cabo. 

08.03. 08.04 
N40. Potenciar  la creatividad y el desarrollo de ideas y proyectos emprendedores e innovadores entre mujeres, así como la 
habilitación de espacios físicos y digitales para llevarlos a cabo 

PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DEL PATRIMONIO,  LA CULTURA; EDUCACIÓN Y FORMACIÓN: 

08.01. 08.04.08.06. 
N41. Mejorar la oferta formativa, cultural, de ocio y deporte, especialmente en los municipios más pequeños, descentralizada y 
adaptada al mundo rural. 

08.01. 08.04.08.06 N42.  Coordinarla entre asociaciones, municipios o entidades, para planificar actividades y divulgación conjunta de estas. 

08.01. 08.05 
N43. Difundir   los valores del mundo rural, y del acerbo cultural endógeno especialmente hacia a la infancia (en escuela y 
extraescolares), los escolares y la juventud. 05 O4

07.05. 08.05 07.07. N44. Formar en saberes prácticos, oficios o gremios. 
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PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO EN  EL TERRITORIO DE ADESIMAN 
OBJEYIVOS DE LA
ESTRATEGIA

08.05. 07.07. 
N45. Potenciar la cultura más colaborativa y participativa entre los jóvenes y adolescentes con perspectiva local y comarca, para 
garantizar relevo generacional en el tejido asociativo e institucional. O5

08.06. 07.07 08.01 
N46. Potenciar  la cultura de voluntariado entre los escolares, adolescentes y jóvenes en particular y la población en general para 
aumentar la participación ciudadana y el compromiso ante los problemas del medio rural. O5

08.06  08.01 08.05 N47. Fomentar la cultura de comunidad y la creación de redes de apoyo en los pueblos, favoreciendo el intercambio generacional. 

08.01.   N48. Preservar el patrimonio inmaterial (cultura y tradiciones…) O4

08.05.08.01 N49 Restaurar y rehabilitar de edificios que son patrimonio cultural 

PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DEL MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD, ENERGÍA 

06.05. 06.03 06.06 
N50. Conocer y promover el valor de los servicios ecosistémicos, el medio natural y la biodiversidad, evitando su degradación y su 
pérdida con adaptación a las peculiaridades del territorio de ADESIMAN. 

05.02. 05.01 
N51. Conocer y promover    medidas de adaptación y mitigación del cambio climático con adaptación a las peculiaridades del territorio 
de ADESIMAN. 

O3

05.02.05.01 
N52. Promover    medidas de gestión sostenible y conservación de ecosistemas acuáticos, disminución del consumo de agua y la 
contaminación y adaptación de los recursos hídricos a los escenarios de reducción previstos. con adaptación a las peculiaridades 
del territorio de ADESIMAN O3

08.08.   N53. Favorecer la producción de compost local  O3

06.06.   
N54. Preservar el paisaje con estudios de  recuperación corredores ecológicos, de reforestaciones y restauraciones adecuadas, 
incluyendo también espacios urbanos y periurbanos. 

06.06  N55. Preservar el paisaje con que incluyan espacios urbanos y periurbanos creando también infraestructuras verdes. O3

05.05. 05.03.05.01 05.04 05.02 
N56. Concienciación y formación sobre los impactos ambientales y el uso sostenible de los  recursos naturales con adaptación a las 
peculiaridades del territorio de ADESIMAN. 

04.06. 04.01 04.05 
N57. Disminuir el consumo energético, aumento de la eficiencia energética y transición hacia las energías renovables centrada 
especialmente en la producción y consumo local sostenible, con especial atención a las comunidades energéticas O3 O2

08.04. 08.08 04.01 09.04.   
N58. Fomentar espacios de intercambio de buenas prácticas e iniciativas locales de transición energética, economía circular, gestión 
de pueblos inteligentes, a partir de redes y acciones de asociacionismo. O3 O2

09.04. 08.07  N59. Formar en economía circular y sostenible según las peculiaridades del territorio de ADESIMAN. O1 O3

09.04. 08.08 08.07 N60. Fomentar los valores educativos y la concienciación para mejorar la segregación de residuos. 

04.05. 04.06 04.01 N61. Fomentar el uso eficiente de la energía entre los escolares y otros colectivos de la ciudadanía. 

PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DEL MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD, ENERGÍA 

04.05. 04.06 04.01 08.01. 
N62. Impulsar   la movilidad sostenible y fomento del transporte compartido a través de medios digitales y redes colaborativas, 
entre otros. 

08.06. 08.01 08.04 
N63. Mejorar el conocimiento en el territorio de las políticas del Gobierno de Castilla La Mancha  de apoyo a la puesta en alquiler, a 
la rehabilitación de viviendas para alquiler jóvenes ante la falta de vivienda accesible tanto de alquiler como de compra. 

O2
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PEPAC 2023-2027 (Intervención 
LEADER en Castilla-La Mancha) 

NECESIDADES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO EN  EL TERRITORIO DE ADESIMAN 
OBJEYIVOS DE LA
ESTRATEGIA

08.01. 08.04  08.06 N64. Rehabilitar   edificios públicos para disponer de viviendas en alquiler adaptadas a nuevos modelos de convivencia. O2 O5

08.01. 08.04  08.06 
N65. Activar políticas de urgencia para el aporte de viviendas portátiles ante posibles desastres y necesidades coyunturales de 
carácter económico, social, labora, etc  O2

08.01. 08.04  08.06  08.13 07.07 
N66. Aumentar   servicios especialmente en los municipios pequeños, prioritariamente los  destinados a la tercera edad, la infancia, 
la juventud y la mujer. O2 O5

08.05. 08.01 08.04. 
N67. Aumentar la información, el asesoramiento y el apoyo a las entidades locales con pocos recursos en la gestión, elaboración y 
tramitación de convocatorias de ayudas. O2

08.04. 08.05 
N68. Aumentar la información, el asesoramiento y el apoyo a las entidades privadas  con pocos recursos en la gestión, elaboración 
y tramitación de convocatorias de ayudas. 

08.01. 08.04  04.05  04.06  04.01 N69. Fomentar la eficiencia energética y el autoconsumo en el desarrollo de los servicios públicos. 
O2

08.05. 08.01 08.04. 
N70. Mejora de la conectividad digital y la sensorización para mejorar la calidad de vida,  los servicios públicos y privados y la 
sostenibilidad bajo la idea del internet de las cosas y la implantación de pueblos inteligentes. O2

08.06. 08.13 08.04 
N71. Crear un espacio común (Observatorio, comisión)  para  fomentar el desarrollo y la integración con perspectiva de género de 
igualdad y el relevo generacional en el territorio de ADESIMAN, así como el control de su implementación y seguimiento. O5

08.01. 08.06  08.04. N72. Apoyar programas y proyectos que contribuyan al envejecimiento activo y saludable de la población. 

08.05. 08.01 08.04. 

N73. Apoyar y mediar para la cooperación territorial entre entidades locales y privadas para crear servicios comunes e infraestructuras y atraer
al territorio infraestructuras que transcienden lo local (centros tecnológicos, centros formativo….)., así como para crear entre ellos puna
comunicación sostenible intermunicipal (caminos, carriles bici, coches eléctricos a compartir…)

08.05. 08.01 08.04 N74. Unificar y coordinar los servicios a través de mancomunidades comarcales y aumentar los servicios posibles mancomunados. 
O2

07.07. 08.06 08.13 
N75. Disminuir la despoblación, el envejecimiento y la masculinización del territorio a  través de políticas de   reducción de la brecha 
de género y de potenciar  el relevo generacional  O5 O2

 

 

 

 

 

 

    2.1. Objetivos 

 

   Estos objetivos marcados en el proceso participativo a partir de las necesidades detectadas se vinculan con los objetivos que se recogen en Plan Estratégico de la PAC (Pepac) en Castilla-La Mancha, para el 

periodo 2023-2027 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL GDR ADESIMAN 2023-2027.

82

OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE ADESIMAN 2023 2027

VINCULACION CON LOS OBJETIVOS RECOGIDOS EN LA ORDEN 52/2023, DE 21 DE MARZO, DE LA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL A SU VEZ VICNCULADA AL LA PEPAC (OE8 –
PROMOVER EL EMPLEO, EL CRECIMIENTO, LA IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DE LAS
MUJERES EN LA AGRICULTURA, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EL DESARROLLO LOCAL EN LAS ZONAS RURALES,

ENTRE ELLAS LA BIOECONOMÍA CIRCULAR Y LA SILVICULTURA SOSTENIBLE)

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la competitividad,  la 
innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la generación y mantenimiento de empleo 
y promoción de    la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo 
generacional. 

promoción del empleo

la igualdad de género

bioeconomía y la silvicultura sostenible

la inclusión social

El desarrollo local en las zonas rurales

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la digitalización, la  
sensorización , la eficiencia energética, la inclusión social de todas las personas y   la 
efectiva igualdad entre hombres y mujeres. 

la inclusión social

la igualdad de género

El desarrollo local en las zonas rurales

promoción del empleo

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la economía circular, la 
eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el autoconsumo energético  y la inversión en el 
paisaje e infraestructuras verdes 

la bioeconomía y la silvicultura sostenible

O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el patrimonio 
arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y rentabilidad  

El desarrollo local en las zonas rurales

 

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, política, empresarial, 
cultural  y asociativa a partir de la promoción de la infancia, la mujer y la juventud. 

la inclusión social
 

la igualdad de género
 

 

 

   

 

 

  2.2. Metas fijadas 

Se han seleccionado junto a los indicadores obligatorios, el indicador „“6.Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos con el fin de me-jorar de 

manera sostenible los resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los recursos“. En relación a los indocadores se han especificado los siguientesmetas de 

consecución con la siguiente evolución. 
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AÑO 2024 2025 2026 2027 2028 TOTALES 

1. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados, especificando edad y sexo (IR37) 
5 9 12 12 12 50

2. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de Leader (IR39) 
5 9 12 12 12

50

3. Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a las ayudas 

Leader (IR41er) 

850 1550 1950 1950 1900
8200

4. Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de proyectos de inclusión social subvencionados, especificando edad y sexo (IR42) 
950 1890 2250 2250 2160 9500

5. %mujeres o/y entidades con representación relevante de mujeres respecto al total de operaciones subvencionadas en proyectos privados 
4% 8% 10% 9% 9% 40%

6. Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos con el fin de mejorar de manera sostenible los 

resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente de los recursos. 

125 250 225 300 300

1200

7. Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión en zonas rurales: número de operaciones que contribuyen a los objetivos de 

sostenibilidad medioambiental y el logro de la mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en las zonas rurales 

3 3 3 3 3

12

 

 

 

 

 

 

 

En relación al indicador, “Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados, especificando edad y sexo (IR37)“, cabe hacer las siguientes aclaraciones por sexo

y edad 
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Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados, especificando edad y sexo (IR37)

HOMBRES 30

MAYORES DE 40 AÑOS 12

MENORES DE 40 AÑOS 18

MUJERES 20

MAYORES DE 40 AÑOS 8

MENORES DE 40 AÑOS 12

  

En relación al indicador, “Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de proyectos de inclusión so-cial subvencionados, especificando edad y se-xo (IR42)“ cabe hacer las siguientes aclaraciones

por sexo y edad 

Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de proyectos de inclusión social subvencionados, especificando edad y sexo (IR42)

HOMBRES 30

MAYORES DE 40 AÑOS 855

MENORES DE 40 AÑOS 1995

MUJERES 6650

MAYORES DE 40 AÑOS 2660

MENORES DE 40 AÑOS 3990
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2.3. Plan de acción. 

  En este apartado definimos a partir de los objetivos de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de Adesiman,   las líneas principales de actuación,  las tipologías de acciones el ámbito donde se circunscriben, 

así como  los indicadores seleccionados que se describen en la siguiente tabla: 

LINEAS DE ACTUACION ACCIONES 
OBJETIVOS ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO DE ADESIMAN 
AMBITO INDICADORES SELECCIONADOS 

 

L.1. Desarrollo del tejido económico 

A.1 Inversión en proyectos de creación de  empleo, 

especialmente de autónomos/as y , PYMES 

representados por mujeres y jóvenes ( sector no 

agroalimentario) 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales 

distintas de las industrias agroalimentarias 

IR39: Desarrollo de la economía rural: número de 

empresas rurales, incluidas las empresas de 

bioeconomía, desarrolladas con ayuda de Leader         

IR37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales: 

nuevos puestos de trabajo en proyectos 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

 

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

L.1. Desarrollo del tejido económico

A.2 Inversión  en proyectos de consolidación  de 

empresas en mejoras en  innovación tecnológica y/o 

gestión y/o energética eficiente,  y/o autoconsumo, y/o 

economía circular (sector no agroalimentario) 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales 

distintas de las industrias agroalimentarias           

IR39: Desarrollo de la economía rural: número de 

empresas rurales, incluidas las empresas de 

bioeconomía, desarrolladas con ayuda de Leader         

IR37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales: 

nuevos puestos de trabajo en proyectos 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

L.1. Desarrollo del tejido económico

A.3 Inversión en proyectos de creación de  empleo, 

especialmente de autónomos/as y , PYMES 

representados por mujeres y jóvenes ( sector   

agroalimentario) 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

802: operaciones relacionadas con 

organizaciones de productores, mercados 

locales, cadenas de suministro cortas y 

regímenes de calidad, incluido el apoyo a la 

inversión, las actividades de comercialización, 

etc. 

IR39: Desarrollo de la economía rural: número de 

empresas rurales, incluidas las empresas de 

bioeconomía, desarrolladas con ayuda de Leader         

IIR37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales: 

nuevos puestos de trabajo en proyectos 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

 

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 
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LINEAS DE ACTUACION ACCIONES 
OBJETIVOS ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO DE ADESIMAN 
AMBITO INDICADORES SELECCIONADOS 

 

L.1. Desarrollo del tejido económico

A.4.Inversión  en proyectos de consolidación  de 

empresas en mejoras de  innovación tecnológica y/o 

gestión y/o energética eficiente,  y/o autoconsu-mo, 

y/o economía circular ( sector   agroalimentario) 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

802: operaciones relacionadas con 

organizaciones de productores, mercados 

locales, cadenas de suministro cortas y 

regímenes de calidad, incluido el apoyo a la 

inversión, las actividades de comercialización, 

etc.                                

IR39: Desarrollo de la economía rural: número de 

empresas rurales, incluidas las empresas de 

bioeconomía, desarrolladas con ayuda de Leader         

IR37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales: 

nuevos puestos de trabajo en proyectos 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

 

L.1. Desarrollo del tejido económico

A.5.Inversión en diversificación o creación de 

empresas en sectores como  la industria 4.0, la 

energía, la digitalización, la sensorización, domótica, 

industrias culturales, economía circular de escas 

implantación en el territorio 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad real 

y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales 

distintas de las industrias agroalimentarias 

IR39: Desarrollo de la economía rural: número de 

empresas rurales, incluidas las empresas de 

bioeconomía, desarrolladas con ayuda de Leader         

 IR37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales: 

nuevospuestos de trabajo en proyectos 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación relevante 

de mujeres respecto al total de operacio-nes 

subvencionadas en proyectos privados 

 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida, 

cohesión y desarrollo social. 

A.6.Inversión en la creación de servicios en la 

localidad o en la comarca 

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 
808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha 

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader  05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida, 

cohesión y desarrollo social. 

A.7.Inversión en la mejora y ampliación de los 

servicios  a través de incorporación en los mismos   

de  eficiencia energética, y/o autoconsumo,  y/o 

digitalización, y/o  sensorización, y/o  domotización  

de los mismos. 

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha                                                                     

807: operaciones relacionadas con las 

estrategias “pueblos inteligentes”  

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 

A.8.Inversiones en la creación infraestructuras locales 

y comarcales, espacios físicos y digitales comunes 

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 
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LINEAS DE ACTUACION ACCIONES 
OBJETIVOS ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO DE ADESIMAN 
AMBITO INDICADORES SELECCIONADOS 

 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida, 

cohesión y desarrollo social. 

para el desarrollo de la actividad empresarial y el 

emprendimiento. 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 
808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida, 

cohesión y desarrollo social. 

A.9.Inversión en vivienda de propiedad municipal para 

garantizarla en alquiler social.  

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 
808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha 

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida, 

cohesión y desarrollo social. 

A.10.Inversión en la mejora de servicios unificados y 

coordinados  a través de mancomunidades 

comarcales  

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha                                                                     

807: operaciones relacionadas con las 

estrategias “pueblos inteligentes”  

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 

 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida, 

cohesión y desarrollo social. 

A.11.Inversión en la creación y ampliación de 

servicios unificados y coordinados  a través de 

mancomunidades comarcales  

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 
808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha 

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida, 

cohesión y desarrollo social. 

A.12.Inversión para la creación de entes de gestión 

con modelos cooperativos/colectivos/cooperantes de 

red de pueblos inteligentes en ADESIMAN. 

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha                                                                     

807: operaciones relacionadas con las 

estrategias “pueblos inteligentes”  

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 
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LINEAS DE ACTUACION ACCIONES 
OBJETIVOS ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO DE ADESIMAN 
AMBITO INDICADORES SELECCIONADOS 

 

L 2. Servicios a la población, calidad de vida,

cohesión y desarrollo social.

A.13.Inversión para la creación de entes de gestión 

con modelos cooperativos/colectivos/cooperantes de 

comunidades energéticas. en ADESIMAN. 

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha                 

 803: operaciones relacionadas con 

capacidades de producción de energías 

renovables, incluidas las de origen biológico 

IIR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 

 R27: Resultados en materia de medio ambiente y 

clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro 

de la mitigación del cambio climático y adaptación al 

cambio climático en las zonas rurales  

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

L.3. Medioambiente, Patrimonio Natural y 

Cambio Climático  

A.14.Inversión en infraestructuras municipales para la 

mejora de la gestión y conservación del agua. 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

804: operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el 

logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas 

rurales           

 807: operaciones relacionadas con las 

estrategias “pueblos inteligentes”  

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 

 

L3. Medioambiente, Patrimonio Natural y 

Cambio Climático  

A.15.Inversión en infraestructuras para la prevención 

en desastres medioambientales y efectos del cambio 

climático 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

804: operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el 

logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas 

rurales 

IR27: Resultados en materia de medio ambiente y 

clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro 

de la mitigación del cambio climático y adaptación al 

cambio climático en las zonas rurales  

L.3. Medioambiente, Patrimonio Natural y 

Cambio Climático  

A.16.Inversión en infraestructuras municipales para el 

tratamiento de los residuos municipales in situ. 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

804: operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el 

logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas 

rurales           

807: operaciones relacionadas con las 

estrategias “pueblos inteligentes”  

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 
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L.3. Medioambiente, Patrimonio Natural y 

Cambio Climático  
A.17.Impulsar la inversión en selvicultura preventiva 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

804: operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el 

logro de la mitigación del cambio climático y 

adaptación al cambio climático en las zonas 

rurales 

IR27: Resultados en materia de medio ambiente y 

clima a través de la inversión en zonas rurales: 

número de operaciones que contribuyen a los 

objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro 

de la mitigación del cambio climático y adaptación al 

cambio climático en las zonas rurales  

 

L.4. Patrimonio Cultural y  Patrimonio 

Arquitectónico  

A.18.Inversión para   la conservación y rehabilitación 

del patrimonio con implementación de la digitalización  

y la sostenibilidad 

O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el 

patrimonio arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y 

rentabilidad  

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

807: operaciones relacionadas con las 

estrategias “pueblos inteligentes”  

810: operaciones de otras cate-gorías distintas 

de las enumeradas anteriormente 

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader 

 

L.5.Inclusión social 

A.19.Acciones dirigidas a mejorar         la inclusión 

social, la conciliación y las relaciones 

intergeneracionales y la efectiva igualdad entre 

mujeres y hombres   

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

809: operaciones en el ámbito de la inclusión 

social 

IR42: Promoción de la inclusión social: número de 

personas objeto de proyectos de inclusión social 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de 

operaciones subvencionadas en proyectos privados  

 

L.6. Formación A.20.Formación en  turismo y patrimonio. 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la efi-ciencia hídrica, la eficiencia energética y el auto-

consumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la inno-vación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promo-ción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima 

810: operaciones de otras cate-gorías distintas 

de las enumera-das anteriormente 

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramien-to, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia eco-nómica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficien-te de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados  
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L.6. Formación 

A.21.Formación en  transición ecológica y digital en la 

producción y comercialización de las producciones 

agroalimentarias y silvícolas.   Proyecto  desarrollado 

por el GDR ADESIMAN 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

  801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima 

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

L.6. Formación

A.22.Formación en  contenidos de ecología industrial 

y  de gestión   digital y  de gestión energética  , e   

industria 4.0, e industria cultural  Proyectos  

desarrollados por el GDR ADESIMAN 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima    

 

                                                                   

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el 

patrimonio arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y 

rentabilidad  

L.6. Formación

A.23.Formación sobre el cambio climático en 

ADESIMAN, Efectos y Medidas  de adaptación. 

Proyectos  desarrollados por el GDR ADESIMAN 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima                                         

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la innovación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promoción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional. 

 

 

 

 

808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha         

 

IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de 

la población rural que se beneficia de un mejor 
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L 7.Promoción territorial. 25.Observatorio del territorio de ADESIMAN de 

detección de ayudas para el   apoyo a la rehabilitación 

de viviendas o para alquiler jóvenes ante la falta de 

vivienda accesible tanto de alquiler como de compra 

en el territorio de ADESIMAN 

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

         

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima  

acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a 

las ayudas Leader    

 %mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de 

operaciones subvencionadas en proyectos privados    

                                             

 

L7.Promoción territorial.

A.25.Observatorio del territorio de ADESIMAN de 

detección de ayudas aplicables al mismo para la 

divulgación de las mismas sobre las entidades 

públicas, privadas y la ciudadanía en general.  

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha                    

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima  

  IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación relevante 

de mujeres respecto al total de operacio-nes 

subvencionadas en proyectos privados 

L7.Promoción territorial.

A.26.Estudio   territorial sobre el   cambio climático en 

el territorio ADESIMAN Efectos y Medidas  de 

adaptación   

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima 

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

L 7.Promoción territorial.
A.27.Estudio del potencial del autoabastecimiento 

energético del territorio de ADESIMAN. 

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima 

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 
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%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

L 7.Promoción territorial.

A.28.Desarrollo de un observatorio de relevo 

generacional y de perspectiva de género,  para  

fomentar la inclusión social de la juventud y la  

igualdad  de género en el territorio de ADESIMAN.    

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

809: operaciones en el ámbito de la inclusión 

social 

IR42: Promoción de la inclusión social: número de 

personas objeto de proyectos de inclusión social 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

L7.Promoción territorial.

A.29.Proyecto de implantación de voluntariado hacia  

la inclusión social según las necesidades del territorio 

de ADESIMAN..    

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

809: operaciones en el ámbito de la inclusión 

social 

IR42: Promoción de la inclusión social: número de 

personas objeto de proyectos de inclusión social 

subvencionados, especificando edad y sexo 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

L7.Promoción territorial.

A.30.Estudio de necesidades  para mancomunar 

servicios e implantación de los mismos  en el territorio 

de ADESIMAN..    

O2. Aumentar y mejorar los servicios y la calidad de vida a partir de  la 

digitalización, la  sensorización , la eficiencia energética, la inclusión 

social de todas las personas y   la efectiva igualdad entre hombres y 

mujeres. 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima 

 

808: operaciones que mejoran el acceso a 

servicios e infraestructuras, incluida la banda 

ancha                                    

 

 

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 
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L 7.Promoción territorial.

A.31.Proyecto de difusión   los valores del mundo 

rural, y del acerbo cultural endógeno especialmente 

hacia a la infancia (en escuela y extraescolares), los 

escolares y la juventud. 

05. Garantizar el relevo generacional en la dimensión poblacional, 

política, empresarial, cultural  y asociativa a partir de la promoción de la 

infancia, la mujer y la juventud. 

809: operaciones en el ámbito de la inclusión 

social 

810: operaciones de otras cate-gorías distintas 

de las enumera-das anteriormente 

IR42: Promoción de la inclusión social: número de 

personas objeto de proyectos de inclusión social 

subvencionados, especificando edad y sexo O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el 

patrimonio arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y 

rentabilidad  

L7.Promoción territorial.

A.32.Proyecto de detección de   posibilidades de 

asentamiento de la industria cultural y desarrollo de 

experiencias piloto para realización de producto 

cultural a partir de los recursos endógenos  

O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el 

patrimonio arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y 

rentabilidad 

O1. Consolidar, aumentar y promover el tejido económico a partir de la 

competitividad,  la inno-vación, la  diversificación,  la sostenibilidad,  la 

generación y mantenimiento de empleo y promo-ción de    la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres y el relevo generacional 

810: operaciones de otras cate-gorías distintas 

de las enumera-das anteriormente 

806:  operaciones de apoyo a empresas rurales 

distintas de las industrias agroalimentarias 

 

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramien-to, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia eco-nómica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficien-te de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de 

operaciones subvencionadas en proyectos privados 

L8.Cooperación 
A.33.Proyecto de Cooperación   de Transformación 

Energética Comunitaria.  

O3. Cuidar el medio ambiente, impulsando la acción por el clima, la 

economía circular, la eficiencia hídrica, la eficiencia energética y el 

autoconsumo energético  y la inversión en el paisaje e infraestructuras 

verdes 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima                        

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de 

operaciones subvencionadas en proyectos privados 

L8.Cooperación
A.34.Proyecto de Cooperación   de Digitalización, 

Sensorización y Domotización de Museos Locales. 

O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el 

patrimonio arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y 

rentabilidad  

807: operaciones relacionadas con las 

estrategias “pueblos inteligentes”  

 

 801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

 

IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 
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LINEAS DE ACTUACION ACCIONES 
OBJETIVOS ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO DE ADESIMAN 
AMBITO INDICADORES SELECCIONADOS 

 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima                        

 

8.Cooperación
A.35.Proyecto de Cooperación de Territoria Ordinium. 

Ordenes Millitares. 

O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el 

patrimonio arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y 

rentabilidad  

810: operaciones de otras categorías distintas 

de las enumeradas anteriormente 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima                      

                                               IR1er: Número de 

personas que se benefician del asesoramiento, la 

formación y el intercambio de conocimientos con el 

fin de mejorar de manera sostenible los resultados 

en materia económica, social, medioambiental, 

climática y de utilización eficiente de los recursos. 

 

 

8.Cooperación A.36 Proyecto Lapis Specularis 

O4. Mantener y recuperar el patrimonio cultural material e inmaterial y el 

patrimonio arquitectónico con principios de sostenibilidad y eficiencia y 

rentabilidad  

810: operaciones de otras categorías distintas 

de las enumeradas anteriormente 

801: operaciones relacionadas con la 

transferencia de conocimientos, incluido el 

asesoramiento, la formación y el intercambio 

de conocimientos sobre rendimiento sostenible, 

económico, social, medioambiental y 

respetuoso con el clima                      

      IR1er: Número de personas que se benefician 

del asesoramiento, la formación y el intercambio de 

conocimientos con el fin de mejorar de manera 

sostenible los resultados en materia económica, 

social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

%mujeres o/y entidades con representación 

relevante de mujeres respecto al total de operacio-

nes subvencionadas en proyectos privados 

 

D. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN. 

El procedimiento de gestión es un documento adjunto a éste titulado como “PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO (EDLP) 

ADESIMAN 2023-2027” 
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E. PLAN FINANCIERO PROVISIONAL 

Tabla 1. Valores globales para todo el periodo 

 

INTERVENCIÓN INDICADOR VALOR 

EDLP 
Superficie cubierta por el GDR (ha):  

355391

 

Población cubierta por el GDR (habitantes):  39.211 

 

OPERACIONES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA VALOR 

Proyectos promovidos por personas 

distintas del Grupo 

Nº proyectos a subvencionar 110 

Gasto Público (euros) 2.223.040,70 € 

Proyectos de Grupo de cooperación con 

otros grupos y entidades 

Nº proyectos a subvencionar 4 

Gasto Público (euros) 120.000,00 € 

Nº total de grupos/entidades participantes 29 

Proyectos de Grupo de cooperación-

promoción territorial 

Nº proyectos a subvencionar 9 

Gasto Público (euros) 260.000,00 

Proyectos de Grupo de transferencia de 

conocimientos 

Nº proyectos a subvencionar 7 

Gasto Público (euros) 60.000 € 

INDICADORES DE RESULTADO 

1. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados, especificando edad y 

sexo (IR37) 
50 (30 mujeres) ( 20 hombres) 

2. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, incluidas las empresas de bioeconomía, desarrolladas con 

ayuda de Leader (IR39) 
50 empresas 
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3. Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 

infraestructuras gracias a las ayudas Leader (IR41er) 
8.200 personas 

4. Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de proyectos de inclusión social subvencionados, especificando 

edad y sexo (IR42) 
9.500 personas 

5. %mujeres o/y entidades con representación relevante de mujeres respecto al total de operaciones subvencionadas en 

proyectos privados 
40% 

6. Número de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos con el fin de 

mejorar de manera sostenible los resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización 

eficiente de los recursos. 

1200 personas 

 

 

COSTES DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN 

Costes de 

funcionamiento y 

animación 

Nº acciones de animación 3 

Gasto Público en animación (euros) 35.507,21 € 

Gasto Público en funcionamiento: gestión, seguimiento y evaluación (euros) 852.173,02 € 
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Tabla 2. Plan de financiación por operaciones y años1.  

 

OPERACIONES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA 

 VALOR 

AÑO 2024 2025 2026 2027 2028 

Proyectos promovidos por personas 

distintas del Grupo 

Nº proyectos a subvencionar 
13 20 25 27 25 

Gasto Público (euros) 
271.069,60 € 550.850,00 € 739.975,00 € 767.800,00 € 739.975,00 € 

Proyectos de Grupo de cooperación 

con otros grupos y entidades 

Nº proyectos a subvencionar 
  1 1 1 1 

Gasto Público (euros) 

 

 40.000,00 € 40.000,00 € 40.000,00  €  

Nº de grupos involucrados en 

total 

    29 29 29 

Proyectos de Grupo de cooperación-

promoción territorial 

Nº proyectos a subvencionar 
  3 3 3   

Gasto Público (euros) 
86.666,67 € 86.666,67 € 86.666,67 €    

Proyectos de transferencia de 

conocimientos 

Nº proyectos a subvencionar 
  2 2 3   

Gasto Público (euros) 
20.000,00 € 20.000,00 € 20.000,00 €    

INDICADORES DE RESULTADO 

8. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de 

trabajo en proyectos subvencionados, especificando edad y sexo 

(IR37)

5 9 12 12 12

9. Desarrollo de la economía rural: número de empresas rurales, 

incluidas las empresas de bioeconomía, desarrolladas con ayuda de 

Leader (IR39) 

5 9 12 12 12

1 La anualidad se refiere al año de certificación de las operaciones 
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10. Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población rural que se 

beneficia de un mejor acceso a los servicios y las infraestructuras 

gracias a las ayudas Leader (IR41er) 

850 1550 1950 1950 1900

11. Promoción de la inclusión social: número de personas objeto de 

proyectos de inclusión social subvencionados, especificando edad y 

sexo (IR42) 

950 1890 2250 2250 2160

12. %mujeres o/y entidades con representación relevante de mujeres 

respecto al total de operaciones subvencionadas en proyectos 

privados 

4% 8% 9% 10% 9%

13. Número de personas que se benefician del asesoramiento, la 

formación y el intercambio de co-nocimientos con el fin de mejorar 

de manera sostenible los resultados en materia económica, social, 

medioambiental, climática y de utilización eficiente de los recursos. 

125 250 225 300 300

14. Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la 

inversión en zonas rurales: número de operaciones que contribuyen 

a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y el logro de la 

mitigación del cambio climático y adaptación al cambio climático en 

las zonas rurales 

3 3 3 3 12

 

 

 


